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( INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

MI TAXI 2000, S.C. 
\ 

I i 

17 Norte Número 3828- l, Colonia 
• • - 1 

San Miguel Hueyotllpan, C.P: 
72050, Puebla, Puebla. 

/ / ' 
Ciudad d1 México, a catorce de marzo de dos mil dieciocho.- Visto para r~solver 

el expediente E-IFT.UC.DG-SAN.V.OCJq l /2017." formado con, motivo del 
/ 1 

procedimiento admlnl~trativo de revc5cación, iniciado mediante acuerdo 1de 
treinta de novie(llbre de dos mil dleclsletf y notificado el seis de diciembre de dos 

mil diecisiete por bste lnst1tuto Federal de Tele.comunicaciones (en adelante "IFT" o 

"Instituto"), por conducto de la Unidad de Cumplirriento en contra de MI TAXI 2000, · ... 

S.C,, titular de un permiso para Instalar yoperar unslstema de radiocomunicación 

privada otorgado por el 6obieirno Federal por conducto1 de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes el doce de Jullq de mil novJcientos noventa y cuatro 

' (en lo sucesivo "E~ PERMISO'~, por el probable incumplimiento a lo establecido en 

la condición DÉCl,MA TERCERA en relación c:on la DÉCIMA QUINTA de d~hp 

documento
1 
ha9111t~nte respecto ~I Pª\'lº de defechos a que s9 reteren los arl;ículos 

239 y 240 de la,Ley Federal de Derechos (en1,adelante "LFD") y la, consecyente 

_actualizatlón de~a hipótesis normativa prevista en el artícul9 303, fracción 1ll1de la 

'Ley Federal de Telecomunicabiones y Radiodifusión (en adelante "LFTR"). Al 

respecto, se emite la presente resolución de conformidad con lo siguiente, y: 

( 

RESULTANDO 

/ 
PRIMERO. El doc;:e de julio de mil novecientos noventa y cuatro, el Gobierno Federal 

\ \ / 

por conducto de la Secretaría/de Comunicaciones y Transportes, otorgó a\ 
1 ' 

1
ALEJANQRO MANUEL TORRES ASOMOZA, EL PERM1s9. 

1 

/ 1 / 

Sin embargo, del análisis del expediente 

Supervisión. (én adelante "DG':i.SUV") 

\ 

respectivo, la Dirección General de 

advirtió que, mediante el oficio 
/ 
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CFT/D04/DGPAE/l l 156/05 de veintitrés de agosto de dos mil tres, la entonces 
/ 1 ( 

Dirección General de flanyación y Administración del. Espectro\ Informó a la 
1 , -· \ 

Dirección General de Servicio Local y Radiocomunicación, ambas dependientes - \ 
de la extinta Comisión federal de Telecomunicaciones, que tomaba nota en sus 

registros, de la cesión de derechos de ALEJANDRO MANUEL TORRES ASOMOZA, a 
J r 

favor de MI TAXI 2000/S.C. para operar uoa red de ~adioco¡nunicación privada en 

~ Estado de Puebla. 
' \ / \ 

/ 

SEGUNDO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/4961/2016 de veinte de septiembre 
_/ \ -

de dos mil' dieciséis, la DG-SUV en: ejercicio de las atribuciones previstas en el 
\ -
artículo 42, fraccionesVII y VIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones solicitó a MI TAXI 2000, JS.C. presentará la información y 
j / 

documentación que acreditara el cumplimiento de la obligación de pago de 
' /' \ 

derechos poi el uso de frecuencias qjel espectro radioeléctrico previsto en la 
\ ! I 

/ 

condición DÉCIMA TERCERA de . EL PERMISO correspondiente d los años dos mil / 

catorce y dos mil quince, siendo omisa dicha persona moral en atender la solicitud 

antes referida. 

' \ 
TERCERO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5747/2016 de diecisiete de 

no;iembre de 'dos mil dl:Clséi¿, la DG-SUV en ejer~ic~ de las atribuclqnes previstas 

en el artíc~lo 42, fracciones VII y VIII del Estat~to Orgánico del IFT, emitió la 

d~ermináción de adeudos p6r omisióntn el pago
1
de derechos correspondiente 

a los bños dos mil catorce y cJos mil quince, toda vez que a esa fecha MI TAXI 2000, 

' S.C. no acreditó el pago de derechos por eÍ uso de frecuencias del espectro' 
/ 

rarlioeléctrico respecto de los años antes mencionados. 
\ 

' CUARTO. Por lo anterior, derivadq del .ejercicio de las facultades atribuidqs a la 
• • 1 

DG-suy y de la revisión ¡:11 cumplimierúo de las condiclor;ies establecidas ~~ EL 

PEIRMISO de MI TAXI 2000, S.C. y del ariállsls de las constancias\que integraban el 
' ' / 

expediente respectivo, se desprendió ,;:iue la citada permisiónaria presuntamente 
"'-, ' ./ 1 
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/ 1 1 TELECOMUNICACIONES 

incumplió la condl9lón DÉCIMA lERCERA en: relación C(\)n la condlplón DÉCIMA 

QUINTA de EL PERMISO al no haber acreditado el pago de derechos respebto a los 
1 -

\ 

años dos niil catorce y dos mil quince y hosta IG;I fecha de su supervisión, esto es, 

hasta el año dos rMil dieciséis. 

/ /1 
QUINTO. En consecuencia>mediante ofic'io IFT/225/UC/DG-SUV/0071/2017 de diez 

___ ~- --- ' \ 

de enero de dos inil diecisi¡;,te, la DG-SUV dependiente de la Unidad de 
' 

\ Cumpllmien¡o del IFT remitió un "DICTAMEN QUE FORMUL./1/ LA DIRECCIÓN GENERAL \\ 
\ \ " \ 

/ ! 

DE SUPERVISIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES, A EFECTO DE QUE SE 
- ' ' ' -, 
INICIE EL PROCEDlfyllENTO ADMINISTRf,TIVO SANCIONATORIO -9ORRfSPONDIENTf 

EN CONTRA DE MI TAXI 2000, S.C., POR EL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DE LA\ 

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA DE SU PERMISO PARA INSTALAR Y OPE,J_R UN I 

SISTEMA DE Rf\DIOCOMÚNICACIÓN PRIVADA", 

\ 1 •• 

SEXTO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de treinta de noviembre de dos mil 
( 

.diE:lcisiete, este IFT por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento Inició el 

procedimiento adhlinistrativo de revocación en contra de MI TAXI 2000, S.C. por el 

~robat¡Jle inC:umplimiento a lo establecido en la condición DÉCIMA lERCERA én 

relación con la D~CIMA QUINTA d~ dicho documento habilitante respecto al pago 

de derechos a que ~ refieren los artículos 239 y 240 de 16 LFD y la consecu:nte 

actualización de la hipótesis normativa pr,evlsta en el artículo 303, fracción 111 d~ la 
1 LFTR. · ) 

/ 

SÉPTIMO.JI seis de diciembre de ~ºf mil diecisiete se notlficé> a MI TAXI 20001 s.c1 el 

acuerdo de inicio del procedimiento de treinta de noviembre de dos mil diecisiete, 

concediéndole un plazo de tjuince días hc:lbiles, para que en uso del beneficio de 

la 6arantía de audiencia consagrada en los artículos 14 y 16 de la Constitución 

Política de los E~ados Unidos Mexldanos (en adelante ·cPEUM") en relación con el 

72 de la Ley Federal
1 
de Procedlmiefto Admil)istrativo (en adelant7 •LFPA"), de 

/ 
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q:illcaclón suple;t~la en términos del artículo 6, fracción IV, de la LFTR, expusiera lo 

que a su derecho conviniera y, eh su c~so, aportara las pruebas con que contara. 

/ ( 

El térm.lno c6ncedido a MI TAXI 2000, S.C. para presentar sus manifestaciones y 

pruebas transcurrió del siete d,e diciembre de dos mil diecisiete al_doce de enero 

del año en curso, sin considerar los días nueve, diez1 dieciséis, diecisiete, veintitrés, 

veinticuatro, treinta y freinta y uno de dicler:nbre; seis y siete de eriero de dos mll 

dieciocho por ser sábados) domingos, rés~ectivamente, de conformiaad con el 

artículo 28 de LFPA, así como los días veintiuno, veintidós, del veinticinco al 

' , veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete y del uno al cinco de enero de dos 

mll d~i11ocho ?I haber sido declarado~ inhábiles de conformidad con el "ACUffiDO 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones q¡prueba su 

calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el. 
' ' 1 

año 2077y principios de 2018" publicado én el Dlario
1

Oflclal de la Federación el 
/ . 

veintiuno 90 diciembre de dos mil di~clséis, 

\ ' ! 
/. 1 ,1 • , 

OCTAVO, De las constancias que forman el expediente abierto con motivo de la\ ,_ _/ 

sustanciación del procedimiento administrativo de revocación, se observó que MI 
\ ' 1 

TAXI 2000, S.C, no compareció ante est\:1 IFT.a formular manifestaciones ni bfrecló 
1 

pruebas, por lo que en término~ del artículo 288 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles (en adelante "CFPC"), el veinticinco ,de enero·ae dos m{ 
\ 

dieciocho sr tuvo por precluído su derecho para reqlizar manifestacio¡:ies y ofrecer 

pruebas~ 1 
1 

,_ 
1 1 \ 

' 
Asimismo, se hlZ<í;J efectivo el apercibimiento ordenado en el numeral CUARTO del 

\ / 
acuerdo de inicio de procedlmi5mto de treinta de noviembre de dos mil diecisiete, 

toq:la yez que al no haber señalado domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 

'.. de la sede del IFT, todas la; r¡otificacionés, inclus;:; las de carácter personal, se 
\ l , 

realizarían por publicación ~n lista diaria, 
\ _/ 
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En adición a lo ant~rior y por corresponder[ al estado proces~I q_ue guard9ba el '•,. 

presente asunto, con fundamento en el artículo 56 de la LFPA, se pusieron a 

disposición de MI TAXI 2poü, S.C. los autos del expediente en que se actúa para que 

dentro deun t~rmino
1 
de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel 

errque surtiera efectos la notificación del acuerdo señalado, formulara los alegatos 

'que a su\ d\recho convinier~; en el entendido que transcurrido dicho plazo, con ¡ \ \ . 
alegatos o sín ellos se emitiría la resolución / que conforme a derecho 

1 
correspondiera. / \ \ 

/ 

I f . 1 
Toda vez que el citado acuerdo se notificó por lista diaria de notifica7iones en lb 

página electrónica de este IFT el 6cho ~e febrero d~ dqs mil dieciocho, dicho plazo 

transcurrió del nueve al veintidós de febrero ~el dosI mil dieciocho, sir1l considerar lds 

días diez, once, ?iecisiete y dieciochp de febrero del ~!8-,~ente año por ser sobados 

y domingos, respectivarnent~; de conformidad con el artículo 28 de LFPA. 
1 

1 

1 NOVENO. De las constancias 91ue forman el expediente en el que se actúa, se 

advierte que MI TAXI 2000/s.c. no presentó sus alegatos, por lo quEz\el ve1ntislete de 
\ . 
febrero de dos mil dieciocho se emitió el respectivo acuerdo de preclusión el cual 

fue publicado en la lista cliaria de notificaciones en)a pagina del IFT 1ei und de 

marzo de dos mil dieciocho. \ 

1 / 
\ . 1 ·, 

DÉCIMO. Considerando que el efecto de la resolución qué en su caso se emita, 
. \ 

consistiría en revocar el título habilitante respectivo, y no obstante que en términos , 
/ ' . 

del qrtículo 9, fracción 1, de la LFTR, cor\esponde a la Secretaría (!je Comunicaciones 

y Transportes emitir opinión técnica ¡especto de los diversos procedimientos de \. 

revocación, debe señalarse que al respecto, dicha Secretaría medlónte oficio 2.1.-
" ( 1 • ' 

171/2017 de once de mayo de dos mil diecisiete, recibido en la oficialía de part13s 

del IFT I el mismo dí'6 de su emisión, la Dirección General de Política de 
' 

Tel~comunlcaclones y de RadléÍdlfuslón de la Subsecretaría de Comunici(iciones de 
. \ 

/ 
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\ 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, señaló cOn respecto a la opinión 

11 't d 1 . . t I I / ' I so c1 a a o s1gu1en e: 

\ 

/ 

: Oe /os artículos cltadqs con ante/iorldad (28 de la CPEUM y 9, fracción 1, 
de la LflR) se puede despret;ider que corresponde a la Secretaría emitir 
una opinión técnica rio vinculante respecto de la revocación de 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

/ 

Ahora bien, toda vez que su requerimiento versa sobre la emisión de una 
opinión técnica respecto a la probable revocación de 7 74 permisos y 
autorizaciones en materia de telecomunicaciones, informa a usted que 
dichos procedimientós no se ubican en' el supuesto señalado por el 
artículo9, fracción I de la LFTR. ¡ , · -

/ ! 

F(or tanto, ddjunto al p/~sente se.devuelve el oficio de referencia con el 
disco compacto que contiene la versión digital de los expedientes 
administrativos en cuestión, a fin de que ese Instituto proceda con el 
trámite que conforme a derecho corresponda. " 

1 

En este orden de ideas, ya que la Secretaría de
1 
Comunicationes y Transportes 

antes de la emisión de la presente resolución ya había émitido su pronunciamiento 

respecto de la opinión técnica tratándose de procedimientos de revocación 

relativos a permisos y autorizaciones, se consideró lnnecrsarlo solicitarle 
. ' 

nuevamenté dicha opinión, toda vez que en el caso que nos ocupa, se trata de un 
) 

permiso y en consecuencia, de acuerdo a lo señalado por esa
1 

deP.endencia, 
/ 

dicho/título habilitante \no se ubica deritro de los supuesto a los que se refiere el 

artícul6 9, fracción 1, d¡E:i la LFlR1• - ; • / 

En virtud de lo anterior, el expédiente en que se actúa fue remitido a e¡;te órgano 

colegiado para la emisión de la Resolución que conforme a derec::h• resulte 

procedente. 
\ 

i \ 

' / 

/ 

1 Cabe señalar que el ofició"por el cual emite opinión la Secretaría de Comunicaciones y Transpbrtes 
formó parte de la resolución emitida por este órgano colegiado en su XXX Sesión Ordinaria de doce 
de)ullo de dos mil diecisiete a través del Acuerdo P/IFT/120717/427, 
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PRIMERO. COMPETENCIA. 

\ 

CONSIDERANDO 

! 
'( 

IN?.TITUTO FEDERAL DE 
TEtECOf)-'lUNICACIONES 

\\ 

El Pleno de este IFT es competente para conocer y ¡ resolver el presente 
) 

procedimiento adml,nlstratlvo de revocación, con fundamento en lof artículos 14, 

16, 25, 28, párrafos déc:imo quinto y vigésimo ~acción I de la CPEUM; l. 2, 6, 

fracciones 11, IV y.VII, 7, 15, fracción IV, 17, fracción 1, 297 y• 303 fracción 111 de la LFTR; 

2, 3/8, 9, 12, 13, 16, fracción X, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, fracciones II y VI, 72, 73 y 7 4 
/ ~ 

de la Lf PA; en relación con el diverso 44, fracción 111 del Estatuto Orgánico del IFT 
/\ 

(en lo sucesivo el "ESTATUTO"). 

)/ 

SEGUNDO, CONSIDERACIÓN PREVIA 
\ 

\ 

La Soberanía del Estado sobr1 el uso aprovechamiento y explotación del espacio 
1 

aéreo situado sobre territorio nacional se ejerce observando lo dispuesto en los 

\ 

I¡ 

\ artículos 27 y 28 de la CPEUM, los'cuales pr~vén que el dominio de la Nación sobre 

( 

el espectro radioeléctrico para prestar servicios de telecomunicaciones es 

inalienable e im~rescriptible, por lo que su explofacl0n, uso o aprovechamiento por 

los particulares1o por soci~dades debid9mente\constituidas, sólo puede realizarse 

mediantr documentos habilltóntes otorgados por el IFT, de acuerdo con las reglas 
1 

y condiciones que establezca la normatlvldad aplicable en la materl9. \ 

/ 

,Asimismo, de conformidad con lo establecidd en el artículo 28, párrafos décimo 

quinto y déclrilo sexto de la CPEUM} el IFT es un órda~o autóriomo, con 1 
( 

,. \ ) 

personalidad jurídica y patrimonio propio, q~e tiene por objeto el desarrollo( ¡ 

eficlJnte de las telec<;municaciones y la radiodifusión, para lo cual tiene/a su cargo, 
1 

eptre otros, la regulación, promoción, y sup¡arvisión del uso, aprovechamiento y 

explotación del espectro radloeléctflcb, las redes y la pr<;1staclón de los serviclos\de 
• 1 1 

radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es también la autoridad e'n materia 
1 1 1 \~-- / 

u 
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I , 
·de competencia económica de los · sectores de !radiodifusión y 

telecomunicaciones. 

Consecuente con lo anterior, el IFT"es el encargqdo de vigilar la debida 
' ' 1 

ot;,servancla a lo dispuesto en las concesiones, permisos y autorizaciones que se 

otorguen pa¡g, el uso, aprovechamiento y explotac\ón de band?s de frecuencias 1 

del espectro radioeléctrico para uso determlncido, ¿sí como de las redes públicas 

de.telecomunicaciones, a fin de asegurar que la prestación de los servicios de 
\ 

telecomunicaciones se realice de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables. 
".. ( 

',, / 
Bajo I esas consideraciones, el ejercicio/ de las facultades de supervisión y 

verificación por parte del IFT traen aparejada 
1
1a 'relativa a Imponer sandones por 

el incumplimiento a lo·establecldo en las leyes correspondientes o en las respectivas, 
'-.. i 

autorizaclones o permisos, con la finalidad de inhibir aquellas conductas quE¡. 

atenten contra los objetivos de la normatividad en la materia. 
' 1 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento en 
1
ejercicio de sus facultade~ llevó a 

cabo la sustanciación del procedimiento administrativo de revocaclón
1
a través del 

'\ 
cuql tomete a consideración de este Pl~no la respectiva resolución para revocar 

' / 

el permiso para Instalar y operar un sistema de radiocomunicación privada 
' 

otorgado a MI TAXI 2000, S.C., toda vez que se detectó que ha incumplido con Id 
1 \ ' .• 

obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso o aprovechamiento 

del espectro radioeléctrico a,través de la frecuencia que le fue otorgada. 
I ,/ / \ 

1 
. ' · Ahora bien, para determinar la procedencia en la imposición de una sanción, la 

LFlR, aplicable en el caso len con6reto, no sólo establece obligaciones para los 
¡f ', 

"concesionarios, permisionarlos y autorizados, así como par9 los gobernad9s en 

generel, sino también señala los supuestos de incumplimiento específicos, así como 
1 ' 
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las cor¡secuencias jurídlcgs a las que se harán acreedores en casos de Infringir la 

norrr\ativldaq en la1mateiia. . 1 ¡ 
', 1 

\ Es decir, al pretender lmpdner una sanción, esta autoridad debe analizar 
/ 1 

minuciosamente laecbnducta que se le 1;11putó a MI TAXI 2000, S.C. y determinar si/ 

' \ la misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto légal o ... 

normativo que se considera violado. 1 
\ 

En este orden'de Ideas, la H. Syiprema Corte de Justicia de la N0pibn, ha sostenido 
1 ·· ... 

que el desarrdllo jurisprudencial de los principios del derecho penal en el camp9 
' 

administrativo sancionador Irá formando los principios propios para este campo del 

íus puníendí del1Estado, sin embargo, en tanto esto suc;de, es\áiido considerar de 
1manera pruder+ite ilas tédnlcas \garanti~ta\ del derecho penal, como lo es el 

principio de lnaf:)llcabllidad de la analogía en materia penal o tiplcidad. 

11 ' --

En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el derecho1penal al ser 

manifestaci,?nes de la potestad punitiva del Estado y dad9 la unidad dé éstos, en 

la Interpretación constitucional de los prindplos que rigen dicha1 materia, debe 
I ( i 

ac~dirse al aducido principio ~e 
1
tipicidq¡d, normalmente referido a la materia -

penal, haciéndolo extensivo a las infr0cciones y sanciones administrativas, de 

modo tal que 
1
si ,cierta disp'psiciór¡ ~dmiITTistratlva esfpblece una sanción por algu~a 

lnfrcicción, la conducta realizada por el afectado <;Jebe encuadrór exactamente 

én la.hip9¡tesis normativa previame~te establecida, sin qGe sea lfcito ampllgr ésta " 

por analogía o por mayoría de razón. 1 / 
1 \ ) 

/ ( 

Así> en la especie se considera que la conducta desplegada ~or MI TÁXI 2000, S.C. 

consistente ;n lopmisJón del\pago;de la cuotd anu~I de derechos por el uso o 
' aprovechamiento del espectro radioeléctrico pira rad]o,comunicación privada, 

vulnera el contenido
1
d~ las obligaciones srñaladas en las.condiciones establecida;; 

en su permlsp para lhstalar y opera! un sistema de radiocomunicación privada, en 
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/ / 

relación con los artículos !239 y 240 d~ la LfD, y en consecuencia actualiza la 
/ 1 

hipótesis de revocación del título habilitante contenida en el artículo 303, fracción 

111 de la LflR. / 

Desde luego, los mencionados preceptos disponen lo sigule~te: 

! 

1 

/ 
\ 

Ley Federal de Derechos:! · 

( ... ) 
/ 

"Artículo 239.- Las p~rsonas físicas y las morales que usen ~ aprovechen el 
espacio aéreo y, et¡i general, cualquier medio de propágaciór)' de las ondas 
electromagnéticas en materia de telecomunicaciones, están obligadas a 
pagar el derecho por el uso de/1 espectro radioeléctrico, conforme a las 
disposiciones aplilables. " " 

( .. .) 
( ... ) 

"Artículo 240.- El derecho por el uso del espectro radioelécfrico, por los 
sistemas de radiocomunicación privada, se pagará anualmente p\:Jr cada 
frecuencia asignada,¡ conforme a las siguientes cuotas:" 
I \ 

1 . ( .. .) 
1 1 \ 

Ahora bien, para efectos de imponer la sanción que corresponda, resulta 

Importante hacer notar que la Orf)isión de la conducta antes referida es susceptible 

de ser sancio~ada en términos de los artícul~ 297 primer párrafo en re19ción con 

el artículo 303 fracción 111 de la LflR, preceptos que estdblecen que las infracciones 
! / 

q d~?ha Ley, a las disposiciones ~dministrativas y a los títulos de c?ncesión o 

autorizaciones se sancionará por el IFT conforme al Capítulo 11 de la LflR, el cual 

serjala que las concesiones o autorizaciones p~eden ser revocadas por ~o cumplir 
) . / 

con las obligaciones\ cuyo incumplimiento establezca' expresamente como 
1

consecuencia la revocaci6n. 
1 

En efect0, los artículos 297, primer párrafo y 303 fracción 111 de la_ LFlR, establecen 
1 • ! 

_ expresamente lo siguiente: 
! \ 
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1 \ / 
- Ley Federal de Telecomunlcoclonek y Radiodifusión: 
" 1 ' 

"Artículo 297. Los infracciones a estdLey, b 7os disp9slciones administrativas 
y a los tftulos de concesión o autorizaciones, se sancionarán por el Instituto 
conforme al Capítulo II de este Título y se tramitarán en términos de la L'JY 
Federal de Procedimiento Administrativo ( .. .) 

"Artículo 303.- Los concesiones y los 9utorlzoclones se podrán revocar por 
cualquiera de las causas siguientes! ' 

~ ) 

1 ( ... ) \ 

/ \ f f I 
111. No cumplir los obligaciones o condiciones establee/das en la cpnceslón o 
outorizqc¡ón en los que se establezcan expresamente que sl.J lncumpllmlento 
será causo de re,vococlón • 
I / ! 

En este sentido, en el propio PERMISO ~ establece por un lado-la obligación de 

cub;ir las cuota/ previstas por Id LFD por el uso del espectfo rdcJioE¡Jjéctri¿o, y por _ 

otro~ precisa que/ el Incumplimiento de las obligaciones establecidas en su~ 

\ 

/ 1 

1 ' ' \ 

\ 

/ 

\ 1i ' 
respectivas condiciones será causal de revocación, al efecto,.c-las citadas " 

condiciones señalan de manera textual lo siguiente: 

( 

• PERMISOS ( 

CondiclónVtCIMA TER~ERA: 
\. 

/ 

"DtCIMA TERCERA.- LA PERMISIONARIA DEBERA CUBRIR LAS CUOTAS 
rESTABLEC/DAS EN LA LEY FEDERAL DE DERECHOS VIGENTE. POR CONCEPTO 
DE: ESTUDIO TtCNICO, OTORGAMIENTO DEL PERMISO, Y CUOTA ANUAL PARA 
EL USO DEL ESPECTRO RADIOELtCTRICO, CORRESPONDIENTE AL SISTEMA DE 
RADIOCOMUNICACIÓN PRIVABA." 

1 

Condición DtCIMA QUINTA: " 
/ 

\ 
1 "DtCIMA Q{!INTA.- \ESTE PE~MISO ESTAkA VIGENTE HAST:(\ QUE ,LA 
PERMISIONARIA DEJE_.DE, OPERAR EL SISTEMA AUTORIZAÓO Y PODRA SER 
REVOCADO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN 
EL MISMO O POR RAZONES DE INTERtS PÚBLICO, SIGUIENDO EL 
PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ART[CUL0"34 DE LA LEY DE V[AS 
GENERALES DE COMUNICACIÓN." 

( 1 

\ 
/ ..... \ 
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De lo anterior, podemos concluir q\J_e el principio de tlplcldad 1sólo
1 
se cumple \ \ 

cuando en una norma c;onsta una predeterminación tanto de la Infracción como 

de la sanc;lón, es decir que la Ley describa un supuesto de hecho determinado que 
' ! \ 

permita predecir las conductas infractoras y las sanciones qorrespondientes para 

tal actualización de hechos, situación que se hac~ patente en J1 presente asunto. 

- / ' 1 \ 

Por o:tra parte, resulta importante mencionar que pard el ejercicio de la facultad_ 
/ / \ 

sanci¡::madora en' elyaso de incumplimiento de las obllg?clones establecidas en las 

condiciones de EL PERMISO\ o en las disposiciones leggles y/o administrativas 

•- relacionada~ con la misma, el artículo •297 de la LFlR establece que para la 
. / . -

imposición de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará a lo 
1 

previsto por la LFPA, la cual prevé dentro de ¡su Título Cuarto, el procedimiento para 

la Imposición de sanciones. 

', En efecto, los artículos 70 y 72 de dicho ord~namien¡oi estab¡ebe~ que para I<;? 

j 

Imposición de ~na sanción se deben cubrir dos premisas: i) que la sqpclón se 

\ encuentre prevista en la ley y ii) que previamente a la imposición de ía misma, la 

-autoridad competente nbtifiqu~ al1 PRESUNTO INFRACTOR el Inicio del 

procedimiento respectivo, otorgando al efecto un plazo de quince días hábiles 

par6 que exponga lo que asu derecho convenga, y e~ su caso aporte las pru~bas 

con que cuente. / 

·-- . ¡ 
Así las cosas, al Iniciarse el procedimiento administrativo de revocación en contra. 

,' \ \ 

1 de MI TAXI 2000, S.C. se presumió el incumplimiento a la condición DÉCIMA TERCERA 
/ 

de EL PERMISO, en relación con los artículosi239 y 240 de la LFD por la falta de pago 
/ 1 • 

de la .cuota anual por el 'uso y/o aprovechamiento del espectro radioeléctrico, 
', ' 1, ' 0 

resbecto de varios Jjercicios fiscales. · / \ ! ' 

\ 

/ 
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\ 

En este sentido, a través del acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de 
/ ' 1 

revocación, la Unidad de Cumplimiento dio a conocer a MI TAXI ?000, S.C. la 

cond,ucta qurzpresuntamente Infringe las condiciones de1 EL PERMISO, así como las 
/ ' \ ,' 

disposiciones legales apllcables!y la consecuencia prevista en ley por la comisión 

l / de la misma, Po{ ello, se le otórg'ó un término de quirce días hábiles para que en. 

uso cJe su garantía de: audiencla\rindlera las pruebas y manifestara por escrito lo 

que a su derecho conviriera. Lo anterior de conformidad con el artículo 14 de la 

CPEUM. 

/ 

.• 

:Concluido el periodo dé pruebas, de acuerdo 6on lo que dispone el artí9ulo 56 de 

la LFPA, la Unidad ~e Cumplimiento puso las 

interesado, para que\éste formulara su\al,egatos. 

actuaciones a disposición del 
/ 1 

\ ( / 

U1a vez desdi'iogado el period~ probatorio y vencido ~I plazo para formular 

alegatos, la Unidad de Cumplimiento remjtió el expediente de mérito en estado d~ 
j . \ 

Resolución al Pleno de este IFT, el dual se encuentra facultado para dictar la \ 
\ . ·. 

Resolución que en derecho corresponda. / 
\ / \ / 

' Bajo ·ese contexto, el procedimiento administrativo de revocación que se sustancia 
/ \ \ 

\ se realizó conforme a los términos y principios procesales'que estaglece la LFPA 
) \ -- / 

consistentes en: i) otorgar garantía de audiencia; ii) desahogar pruebas; ili) recibir 

alegatos, y iv) emitir la Resolución qLJe en derechGI corresponda? Lo anterior, con 

lndepe
1
nrencla de que MI TAXI 2~, S.C. no formu/ó manifestaciones riL ofreció 

pruebas, asimismo no bresentó alegatos a su favor. \ 
. 1 \ ... / 

En la~ relatada~, condicionE¡s, al trarr1ltarse el proc~dlmiento administrativo de 

revocación en los términos antes preclsGcjos, debe tenerse por satisfecho el 
\ 1 

1 ' \ i 1 
2 Dicho~ principios tienen su fundamento en lo~artículos 14 y 16 de la Constitución Política.de los Estados Unidos 
Mexl;~ojs cuales establecen la garantía de debl~o proc~so. ¡ . . 

( / 

\ 

/ 
\ 

/ 

\ 
) 
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cumpllmlento de lo dispuesto eh la 
,/ 

\ 

/ 
( I 

CPEUM, las ley_es ordinarias y los criterios 

judiciales que señalan cuál debe ser el actuar de la autoridad para resolver el 
', / 

presente caso. 

1 

TERCERO. HECHOS MQTIVO DE., L PROC~DIMIENTO ADMINI/STRATIVO DE REVOCACIÓ['J 
- ' 

Derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas la 

DG-SUV, se llevó a labo por dicha Dirección General una revisión al expediente 

/ abierto en este IFT a nombre de f).-11 TAXI 2000, S.C. a fin de ,supervisar el cumplimiento 
' ' ' 

de las obligaciones a su cargo, de lp cual la DG-SUV a<¡Mrtió lo siguiente: 
) 

1 / 1 \ 

Mediante oficio IFT /225/UC/DG-SUV /4961 /2016 qe veinte de septiembre de dos mil 
,· ' ' 

dieciséis, la DG-SUV en ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 42, 

fracciones VII y 1
1 

VIII del Estatuto Orgánico del lnstitúto Federal de 

Telecomunicaclpnes solicitó a MI TAXI 2000, S.C. pr!c)sentará la Información y 

documerítaclón que acreditara el cumplimiento de la obligación de pago de 
I 

derechos por el uso de ¡recuencJas del espec!ro rrn:Jioeléctrico previsto en la; 

condición DÉCIMA TERCERA .de EL PERMISO corres~ondlente a los años dos mil 
\, ' 1 

catorce y dos mil quince. 
/ 

\, 

Por oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5747/2016 de diecisiete de noviembre de dos mil 
I 

dieciséis y toda vez que MI TAXI 200Q, ~.C. no atendió la soliojtud a que se refiere el 
~ / \ 

.párrafo)anterior, la DG-SUV en ejercicio de las atribuciones previstas en el artíc;ulo 

/ 
1 

42, fracciones VII y VIII )del Estatuto Orgánico del IFT, emitió la determinación de 

adeudos ppr omisión ,en el pago de derechos correspondiente a los años dos mll 

/ 

! 

' cat9rce y dos mil quince, toda vez que a esa fecha no se tenía constancia de que 

MI TAXI 2000, S.C. hubiese llevado a cabo el p0go de derechos por el uso de 

frecuencias del espectro radioeléctrico respecto de los-años arltes rríencibnados. 

/ 

\ 

\ 

Páglnc/14 de 46 
J 

\ ,1 

-- .--;' 



( 

/ 

/ 
/ 

\ 

1 
1 

/ / 
' 1 \1 

( i.ft / 
INSTITUTO FED~RíÍL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Por lo anterior, derl:ado del ejercicio de las facultades atribuldps a la D~-SUVy de 

la revisión al cumpllmiehto <:Je las condiciones establecidas. en EL PERMISO de MI 
·-

TAXI 2000, S.C. y del a~állsis de las constancias que integran el expe~iente 

respectivo, la DG-SUV determinó q~e la citada emp\esa: 

Presuntame¡nte Incumplió la condición DÉCIMA TERCERA en re\ación don la 

condición DÉC,IMA QUINTA de EL PERMISO al_ no haber acreditado el p~ágo de 

derech~s, respecto de los años dos mil catorce y cJos mil quince. \ 

/ I 
\ Por lo anterior, mediante ofjcio IFT/22.ti/UC/DG-SUV/5747/2016 dy diecl~lete de 

"· noviembre de dos mil dleclsélls, la DG-SUV el.aboró la determinación dé ódeudos 

por la omisión en el pago de der<¡¡chos correspondlf;mte a l0s años dos mil catorce 
/ ' 1 -• ' 1 .' 

y dos mil quince, por el uso del espectro radl?eléctrlco en la frecuencia 165.375 

MHz, que le fue Jermisionada 
1
a MI TAXI 2oo6, S.C.; lo anterior en virtud de que no 

/ !, 1 

acre~itó el cumplimiento de la obligacign de)·pago dE? derechos respectivo. 
- 1 

( 

En consecuencia, mediante oilclo IFT/225/UC/DG-SUV/5791/2016 de diecisiete de 
I \ 

I 
noviembre de dos mil dlefiséis, la DG-SUV remitió a la / Administración 

6esconcentrada de Recaudación de Puebla "l!! áe1 Servicio de Adminstración 

Tributaria con sede en la Ciudad de Puebla, la determinacion de adeudos en el 
•.• ' 

pago de derechos a cargo de MI TAXI 2()(,)0, S.C,, a efE,cro de que se lnlis::lara y diera 
1 1 / 

segulmientp hasta su conclusión gl.procedlmiento administrativo de ejecución de 

créditos fi~c;:ales. 1 \ 

\ 
" \,, 

En virtud 'de lo antérlor, la DG-SUV advirtió que el permlsionario se encontraba en 

incumplimiento de la siguiente oblig~ción: 
1 

/ / ', 

' 1 
• ,De la obligación de pago c6ntenldaen EL PERMISO, en rrlqclón con el artículo 

239 de la Ley Federal de Dere,chos. 

/ \ 
J ( 

~~--
/ 

! 
\ 
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De confórmidad con lo señalado en la condición DÉCIMA TERCERA de EL PERMISO, 

) MI TAXI 2000, S.C. está obllga~o a cubrir la cuota anual por el uso o 
\ ',, ; , 

aprovechamiento p:lel espectro radioeléctrico establecida _en la ú=D, la cual 

\ deberá liquidarse anual~ente en los plazos est;blecidos en dicha leglsladón. 

/ 

/ 
En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se· 

'---
presumió que MI TAXI 2000, S,C. incumplió con dicha obligación de pago respecto 

de los ª1ºs 1dos mil cat\!'.)rce y dos mil quince, en virtud de qu~ no acreditó con 

comprobante alguno el haber efectuado el pago de la cuota anual por el uso o 
/-

aprovechamiento del espectr~ radioeléctrico de la frecuencia asignada 165.375 

MHz 1en EL! PERMISO para instalar y operar1 equip8s del servicio de 
1 • 

radiocomunicación privado, toda vez que a la 'fecha de elaboración de la 

propuesta de la DG-SUV, per~istía el (fí'cumpllmlento de pago, esto es, hasta el año ) 

dos mil dieciséis. ; 
. i ! 

\ / 

Por lb anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/0071/2017 de 9iez de enero de 

dos mil dieci~lete, la DG-SUV emitió un dictamen a efecto de que se Iniciara el 

procedimiento administrativo de revocación de EL PERMISO otorgado a MI TAXI 
/' \ ' 

2000, S.C. el doce de julio de mil novecientos noventa y C\Jatro, to.da ve\ que no 

acrec:Jitó ei1pCJgo de dereonos respecto 9 los años do~ mil catorce, dos mil quince 

\ y dos mil dieciséis. \ 

1 

\ -

CUARTO. MANIFESTACIONES V;PRUEBAS 
• 1 

1 

Derivado be lo anterior, el Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el 
1 / 

procedimiento administrativo de revocación mediante acuerdo de. treinta de 

noviembre de dos mil dlecisiJte, en el cudl se ie\otorgó a MI TAXI 2000, S.C. un plazo 

de quince días hábiles para que se manifestara lo que a su derecho conviniera y 
' / ,¡ 

en su caso, aportara las pruebas con que -contara en relación con los presuntos 
' / / 

Incumplimientos que se le imputgron. 1 __ 1 

c3 \ I 
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/ \ \ / 

El acuerdo anterior fue notificado a MI TAXI ~000, S.C., el seis de diciembre de dos 

mil diecisiete de dos mil diecisiete por lo que plazo otorgado a dicha empresa para 

presentar sui pru~bas y defensas transc~rrió del siete df dlcl.embre de dos mil 

diecisiete al doce de/en~rd del año en curso, sin considerar los días nueve, diez, · 

die9iséi;, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de diciembre; los 

días seis y siete de enero de dos mil dlecloo,ho pe¡>r ser sábados y domingos, 

respectivamente, de conformidad con ei'artículo 28 de LfiPA, y los días velntl)Jno, 
' / / 

veintidós, del veinticinco al veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete y del uno 
1 ~ / 

al C1nco de enero de dos mil dieciocho al haber sido declarados inhábiles de 
( . • 1 ) 

conformidad con el "ACUERDO mediante-el cual el Pleno del Instituto Federal de . \ 

TJJecomunicac/ones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el 

calendario anual de labores para el año 20 7 7 y principios de 20 7 8" publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el ve
1
intluno de diciembre de dos mil dieciséis, 

No obstante lo anterior, de conformidad con lo señalado en el Resultando Octavo 
' I 

de la presente resolución y toda vez que MI TAXI 2000, S.C. omitió en perjuicio propio 
/ 

p;esentar pruebas y defensas dentro del plazo establecido para tcil E3fecto, por 
\ '/ / 

proveído c¡te veinticinco de enero de dos mil dieciocho, notificado por publicación 

de lista diaria de notificaciones en la página de este IFT el ocho de febrero del 

mismo año, se le hizo efectivo el apercibimiento decretado en el acuerdo de 
1 • . ' 

treinta de noviémbre de do~ mil djeclslete, por lo-que se le tuvo por precluido su 
\ 

derecho para presentar prl-Jebas y defensas de su parte. bo~anterior, con 

fundamento en los artículos 288 y 315' del CFPC, de aplicación supletoria en/ 

térfinos de los artícqloió, fracciones IV y VII de la LfTR y 2de la lfPA. 
\ 

\ 1 -

Sirve•de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de' la 

Federación y su Gaceta, Libro XXII, en Julio de 201~ Tomo 1, Materia(s): \ 
. /~ 

Constituclorial, Tesis: la. CCV/2013 (100.), Pagina: 565 cuyo Rubro y texto son del 

tehor siguiente: 1 \ 

~ 

/ 
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"PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
JUSTICIA PRONTA PREVISTO EN EL ARTfCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La preclusión es U/JO sanción 
que da seguridaqJ e irreversibilidad al desarrollo del proceso, pues consiste 
en la pérdida, extinción o consumación de una facultad procesal, y por la 
cubl las· distintas etapas del/procedimiento adqufr¡1ren firmeza y se da 
sustento a fas fases subsecuentes, /al cual no sólo permite que el juicio se 
desarrolle ordenadam(ffinte, sino que estabtede un límite a la posibilidad de 
discusión, lo cual coadyuva ·a!i:¡ue la controversia se solucione en el menor 
tiempo posible; de ahí que dicha institución fÍci contraviene el principio de 
justicia pronta que prevé el artículo 17 de fa Constitución Política de los 
Estados Unido~ Mexicanos, que se traduce en fa obllgación de las 
autoridade~ encargadas de su impartición, de resolver las controversias ante 
ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que al efecto establezcan 
las leyes. u 

Ahora bien, no obstante haber sido legolmente notificado, MI TAXI 2000, S.C. no 
\ / . 

compareció al presente procedimiento a defender sus intereses,; 
I 

En efecto, considerando que MI TAXI 2000, S.C. fue omiso er¡ pr~sentar 1ps pruebas 

y manifestaclor¡ies que a su derecho convinieron, no obstante haber sido 

debidamente llamado al presente procedimiento, por lo que al np existir 

constancia alguna que tienda a desvirtuar el probable incumplimiento materiqdel 

presente \proced~miénto ni existir controversia en los hechos y d~recho materia del 

mismo, lo procedente es emitir la resolución que conform~ a derecho corresponda, 
/ /1 . 1 

con base en los elementos con que cuenta esta autoridad. 1 

' 1 1 
1 \ ! 

./ ' 
En este sentido, lo establecido en el acuerdo de inicio del procedimiento que ~n 

e~te acto se re/uelve constituye una presunción legal lurls tanfum, la c~al sólo es 

destruible mediante otra próbanza que se aporte en sentido contrario, ya que, de 
/ 1 1 

no,ser así, la misma tiene valor prbbatorio pleno. \ 

\ 
( 

Desde luego, para que se pueda desvirtuar la presuhción legal establecida en\el 

acuerdo de inicio del procedimiento en que se actúa) la Idoneidad de la 
1 
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contraprueba tiene que ser contundelilte para vencer la plenitud convictlva que la 
\ --

ley le atrlbuy~ a la primera, de manera qJe si los presuntos infractores no ofrecen 

pruebas tendie~tes a desvirtuar la presunción de Incumplimiento detectado, como 

6conteció en la espe.cie, e1tonces, no es posible véncer la yoildez atribuida a la 

presunción relativa de que se¡trate. . ; \ 
1 / 1 

\ 1 / / 

Eyi ~ste ser{i-ldo, 1 las presunciones ,uns tantum sólo pueden ser d:'svirtÚadas 

mediante una cohtraprueba suficiente para destruirlb; en casobo~trarlo, se genera, 

una.presunción eh la comisión de los hechos imputados. ) 
1 

- " _/ 

( 

En, ese orden de ideas, al ro haber realizado MI TAXI 2000, S,C, manlfeftaclón 

alguna en relación con el acuerdo de inicio de procedimiento en que se actúa y 

taml¡)oco ofrecjilr pruebas de su parte, se tienen por ciertas las imputaciones 

formuldd?s en el respectivo acuerdo de inicio rje procedimiento administrativo de 
/ / - \ / 

revocación 1bierto en su contra. ' /I \ \ 

\ 1 
I 

/ 

1 1 
QUINTO. ALEGATOS \ / 

( '-. 
\ 

\ I 
/ 

,_ 
A través del acuerdo de veinticinco de enero de dos mil dieciocho, notificado por 

1 1 --

publicación de jlsta diaria de notificaclories en la página de este IFT el ocho de 
- --............. ': 1 

febrero del año en curso, se concedió a MI TAXI 2000, S.C. un plazo de diez días 
' hábiles para formular alegatos, el cual t'ranscurrió del nueve al veintidó,s de febréro 

del dos mil dieciocho, sin considerar los días diez, once, diecisiete y dieciocho de 

febrero de esta misma anualidad por ser s
1
ábacj9s y domingos, respectlvómente, 

de conformidad con el artículo 28 de lf PA 1\ ' 
1 

1 / 

be las qonstancias que form'pn parte de~resente expediente, se observa que MI / 

TAXI 2000, S.C. no presentó alegatos ante éste IFT. 1 

1 ~ 
( -

\ De acuerdo a lo señalado en el Resultando Noveno pe la presente Resolucló~, por 

prov~ído de veintisiete de febrero de dos mil di~clocho, publicado en la página 
_/ 

( 
\) . \ 
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/ 
\ 

del IFT en la lista diaria de notificaciones de primero de marzo del año en euros, se 

tuvo 1por precluido el derecho de MI TAXI 2000, S.C. para formular alegatos de su 

parte con fundament6 en los artíc;ulos 56 de la LFPA y 288 del CFPC. ( 

Por lo ,mterior, al no existir análisis pendiente por realizar se procede a emitir l°' 
\ 

resolución al procedimiento administrativo de1revocación sustanciado en la Unidad 
/ 

- " de Cumplimiento, atena:liendo a los elementos que causan plenitud convictiva en 

esta autoridad, cumpliendo los principios procesales que rigen todo procedimiento. 
1 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: 
"· --- / 

. \ / 
"QERECHO -\L DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del 
debido proceso existe un "núcleo duro''. que debe observarse 
inexcusablemente en todo procedimiento jurlsdiccional, y otro de garantías que 
son apl/cables en los procesos que impl/é¡uen un ejercicio de la potestad 
punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro''. las garantías del-debido 
proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccionbl son 
las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación hq iqentiflcado como, 
formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantícti 
de audiencia''. las cuqles permiten que los gobernados ejerzan sus defensas 
antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al 
respecto, el Tribuna/en Pleno de estq Suprema Corte de Justicia de lq Nación, 
en_ la Jurisprudencia P./J. /17/95, publicada en el Semanario Judicial de la 
Fedéfaclón y su Gacéta, Novena Época, Tomo 11, dlclembr'e de 1995, página ' 
133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENT(?. SON Lf:\S QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA! Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 

' ~ ' 
PRIV I¡ TIVO.''. sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento son: (i) 
la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de 
alegar; y, (iv) una resolución que-dirima las cuestiones debatidas y cuya 
impugnación ha sido considerada por/esta Primera Sala 2omo parte de esta 
formalidad! Ahora bien, el otro núcleo es Identificado comúnmente con el 
elenco de garantías mínimo que debe tener todd persona cuya esfera jurídica 
pretenda modific6rse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurr1;,, 
por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o admlnlsfrativo, en donde 
se exigirá que se hagan compatibles las garantía7 con la materia especí~ca del 
asunto. Por tanto, dentro de esta categoría dé garantías del debido proceso, 
se /dentlf¡can dos especies: la primera, que corresponde a todas las personas 
independientemente de su condición, nacionalidad, g_{znero, edad, etcétera, 
dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a 
rJo declarar contra sí mismo ó a conocer la causa del procedimiento 
lanclonator/o; y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de 
garantías con el derecho de Igualdad ante la ley, y que protege a aquellas 

·1 / 

/ 
\ 

\ 
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personas que pueden ,encontrarse en una situación de 'desventaja frénte al 
ordenamiento jurídico: por pertenecer a algún grupo vulnerab/r" por ejemplo, 
eLdereeho a la notificación y as~tencia consular, el derecho a contar con un 
traductor o intérprete, el derecho de (as niñas y los niños a que su detención sea 

• notificada a quienes ejerzón su patria potestad y tutela, entre otras de igual 
naty_raleza, 

1 \ 
tpoca: Décima tpoca, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo d~ Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 

\ 3, Febrero de 2014, Tomo/, Materia(s): c;onsti1úclonal, Tesis: 1a./J, 11/2014(1f!)a,), 
Página: 396." ' 
( \ 

' \ ' 1 
SEXTO. ANÁLISIS DE LA. CONDUCTA Y C0NSEC~ENCIAS JURID!CAS 

! 

Derivado 'de lo expuesto, se considera que existJn elementos probatorios \ 
( 

suficientes y d¡,terminantes para acreditar-que MI TAXI 2000, S.Cral momento de 

iniciarse I eii procedlmler\to administrativo de" revocación se encontraba en 
\ ¡ -

i~cumpllmlento, de la obligación de pago establecida en la condicipn DÉCIMA 
/ , ' 

TERCERA de EL PERMISO en relación con el artículo 239 de la L~y Federal de 
' __ ) ~ ,' ' \ 

Derechos tal y Como se desprende de lo siguient~: · / / 

! 
✓ La obligación de pago de\ia cuota anual se encuentra establecida en la 

c:::o_ndición DÉCIMA TERCERA de EL PERMISO, la \cual señala en 1~ pa1e que 

interes.a lo siguiente: \1 < 
¡ 

I 

"DtC/fv1A TEfyCERA.- LA PERMISIONARIA DEBERA CUBRIR LAS CUOTAS 
ESTA~LEC/DAS EN LA LEY FEDERAL-DE DERECHOS. VIGENTE, POR CONCEPTO 
DE: ESTUDIO TtCNICO, OTORGAMIENTO DEL PERf.;1/SO, Y CUOTA ANUAL PARA 
EL USO DfL ESPECTRO RADIOELtCTR/CCJ, CORRESPONDIENTE AL SISTEMAJJE, ¡ 
RADIOCOMUNICACIÓN PRIVADA." 

\ 
\ - ' 

\ / 1 

✓ ·Por su parte, la causal de revocación se encuentra señalada en la condición 
/ 

DÉCIMA QUINTA de EL PERI\IIISO, la cual establece lo sigl!lente: 
/ 

"DtCIMA QUINTA.- ESTE PER/"(1/SO ESTARA VIGENTE /;(ASTA/ QUE, LA 
PERMISIONARIA DEJE DE OPERAR EL SISTEMA AUTORIZADO Y PODRA SER 
REVOCADO POR INCUMPUM/ENTOIDE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN 
EL MISMO O POR RAZONES DE INTERtS PÚBUCO, SIGUIENDO EL 

/ 
/ / 

\ 
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PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL AR1fCULO 34 ¡DE LA 
GENERALES DE COMUNICACIÓN." . 1 

LEY DE VfAS 1 

✓ Asimismo, la causal !de revocación' se desprende de la interpretaclcpn 

sistemática de ambas 9óndiciones en relación con lo previsto en el artículo 
,, ,_ 

303, fracción 111. de la LFTR el cual prevé.que será causal de revocación el no \ ., 

\ 

cumplir las obligaciones Y'- .condiciones establecidas en - la concesi9n, 1 

1 1 

autorización en las que se establezcan expresamente que st!i Incumplimiento"' 
1 

/ 

será cqi,¡sa de revocación, tal y como se advierte a cortinbJaclón: 
1 

/ 
LFTR 

( ... ) 
/ 

<'Arlfculo 303. Las concesiones y las autorizaciones se podrán revocar por 
cualquiera de las causas siguientes: " \ 

\ \ 
111. No cumplir las obligaciones o \ condiciones est0blecidas en la 
concesión o autorización\ en las que se establezéan expresamente que 
su incumplimiento será causa de revocación; 

( .. .) 

• · Por lo que respecta a la obiigdción que se presume Incumplida: 
/ 

\ 

✓ Derivado de la falta de respuesta a la i sollclt¡.¡d a que se refiere el 

RESULTANDO SEGUNDO de la present~ resolución, la DG-SUV elaboró una / 

determinación de adeudos en contra de MI TAXI 2000, S.C. por la omisión en 

el pago de derechos po(el uso o aprovechamiento de la frecuencia del 
\ \ " 

espectro radioeléctrico que le fue permislonada y/o autorizada respecto del 

periodo que se encontraba en incumplimiento, lo anterior en virtud de que 
/ ' ¡, 

no acreditó con constancia o comprobante el cumplimiento (de la 
! 

obligacióri del pago de derechos respectivo en el plazo otorgado por la 

Autoridad, / 

\ 

~ / 
\ 

/ 

>¡ 
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✓ Asimismo, se rertiitió a la Administración Desconcentrada de Recaudqción 

de Puebla "l" del Servl9lo de Administración Tributaria, con• sede en la 

Ciudad de •Puebla 10 determinación de adeudos por concepto de pago de 
_,.- -- \ 

· derechos a 9argo de MI TAXI 2000, S.C., a efecto cJe cque se iniciaran y dieran 

seguimiento hasta su conclusión los procedimientos administrativos de 
- 1 

ejeéución I de créditos fiscales. 

1 
✓ Mediante acuerdo de treinta d(l) noviembre de dos 

1
mlldleclslete; el •Titular 

• 1 / 
de la U:ldad ~e Cumplimiento cpel IFT inició el _Pr,oc~dlml~nto ~dministrativ~ 

de revocaclon en contra de MI TAXI 2000, S.C.,' por · el presunto 

incumplimiento de la obligación establecldb en DÉCIMA TERCERA de EL 
' ~ / 

PERMISO en relación con el artículo 239 de la LFD, consistente en el pago de 

la cuota,anua/ ~J derechos por el uso o a~rovephamiento del espectro 

;r9dloeléctricó a lo largo de v6rios ejercicios fiscales, actualizando con ello
1

la 

causal de revócaclón estableclda·en la fracción 111 del artículo 3,03 de la LFTR. 1 
_/ 

✓ MI TAXI 2000, S.C. no se ~personó a ~efender JUS i~tereses no obstante 

encontrarsr debidaménte notificado del procedimiento _ _5:le revocación 

sustancla~o en su contra. 

\ 

/ 
Derivado de lo anteriór, se acredita de r:¡ianera fehaciente el lpcumplimiento 

. ' reiterado a la obligación de pa~o c6nsignado en EL PERMISO en relación con el 
"- 1 

artículo 239 de la LFD toda vez ciue de las constancias que integran el expediente 
1 

sustan~lado en la Unidad de Cumplimiento se desprende que MI TAXI 2000, S.C. se 
/ 

encont/ab<¡i en incumplimiento de la obligación de pago correspondiente a los 

años dos mil ratorc_e, do's mil quin~e y dos (!111 dieciséis. 

En efecto, de conformidad con el oficio a traJés del cual la PG-SUV formuló la 

deter~lnaclón de adeudos en contra de MI ÍAXI 2000, S.C. por la omisión en el r \ . 
pago de derechos por el uso de la frecuencia del espectro radioeléctrico que le 

fue asignada/ se aprecia que dicha empresa incumplió con la obligación en 
--\ 

J 
\ 

1 \ 
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estudio borrespondlente los años dos mil1catorce, dos mil quince y dos mil dieciséis, 

pues no existe. evidencia de ,que MI TAXI 2000, S.C.- hubiera efectuados dichos 

pagos. 

/ 

En este sentido, de corformidad con el numeral 31 fracción IV de la CPEUM, es 

obligación de los mexicanos contribuir para los gastos públicos entre otros de la 

Federación, según dispongan las leyes aplicables. En este sentido, el.artículo 2 del 

Código Fiscal d~_ la Federación c·cFF") señala los.diferentes tipos de Ingresos q~e 

puede percibir el Estado Mexicano, estableciendo al efecto lo siguiente: 

j 

~ \ 

"Artículo 2.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen 
de la siguiente manerb: / 

Impuestos son las contribucionE/s esfablec/das en ley que deberi pagar las 
personas físicas y morales que' se encuentran en la situáción jurídica o cíe 
hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las 
fracciones //, //(y IV de este Artículo. 

Aportaciones de seguridad social son1/as contribuciones establee/das en ley 
a cargó dé personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de 
obligaciones fijadas por la ley en materia

1 
de seguridad social o a las 

,personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad 
social proporcionados por el mismo Estado. / 

1 1 / ! 1 • 

Contribuciones de mejoras son las establecidas en ~ey a cargo;de las• 
personas"físicas·y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públlcas. 

Derechos son las contribuciones estdblec/das / en Lév por • el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así c6mo 
por recibir servicios que presta e/1 Estado en sus funcior¡ies de derecho 
públlco, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u 
órganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate de 
contraprestaciones que no se encuentren prevlstas __ en la Ley Federal de 
Derechos. También son dfii/rechos las contribuciones a cargo de los 
organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos dé// 
Estado. ' 

Cuando sean organismos di;!scentralizados los que proporcionen la 
'seguridad social a que hace mención la fracción 11, las contribuciohes 
correspondientes tendrán! la naturaleza de aportaciones de seguridad 

~cial. 
e______) 

< 
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/ 

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la lndemnizaclónIa que 
se refiere el séptimo párrafo del Artículo 21 de este Código ~on accesorios 
de las contribuciones y participc¿n de la naturaleza de éstas. Siempre que en 
este Código se haga referencia únicamente a contribuciones no se 
ehtenderán Incluidos los accesorios, ,con excepción de)/o dispJesto en el 
Ar¡tícu/o //;,, • 

1 
' 1 

\oe conformidad con el artículo arrlb~'c1tado, los derechos son 
1

1as cor<tribuclones 
' establecidas en leyfor el uso o aproiech9miento delos bienes de d?minlo público 

de la Nación, como lo es para el caso que nos lntere;,a el espectro radioeléctrico, 

el cual en términos'de la Ley Gener61 de Bienes Nacior/ale/s'e encuentra sujéto al 

régimen de dominio público de la Federabión, pudlendo_hacer uso de él todos los , 
r 

habitantes de la República Mexicqna con las restricciones establecidas en las leyes , 

y reglamentos administrativos aplicables, es decir, para su aprovechamiento 
\ ', 

especial se requiere concesión, autorización o permiso otorgados confor,me a las ,_ 

condicio~es y requisltoÍlegalmente establecidos, los qu~ no crean derechos reales, 

pues solo otorgcs;in frénte a11a administración y sin perjuicio d;\terceros, el eerecho 

al uso, aprovechamiento I explotación confor~e a i'ªs leyes y al documento \ 

habilitante correspondiente. \ 

\ 
' ' \ ' 

/ 

Corrobora lo anterior la tesis de jurisprudencia P./J. 65/2007- emitida por el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 1el Semanario Judicial de la 
1 / \ _ 1 

Federación y sy paceta, Tom<:>_ XXVI, Diciembre de 2007, págin~ 987, Materi~ 

Constitucional, N7vena Época, que en la parte que nos interesa señala: 
\ / \ 

' 1 
"ESPECmo RADIOELicm,co. FORMA PARTE DEL ESPACIO AtREO, QUE 
CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RtGIMEN DJ= 
DOMINIO PÚBUCO DE lÁ FEDERACIÓN, PARA CUYO APROJECHAM/ENTO 

!;[!;):,LJ!:;~J:~~5~~ZF!!&~~~~~i~z:~~6:o~:~i~:;:;,;~e~e~~i~~ 
l(nión lnternac/ona/1 de \ Telecomunicaciones, define a las ondas 
radioeléctricas u ondas hertzianas como las-ondas electromagnéticas cuya 

°" frecuencia se fija convencionalmente por debajo de los 3,000 glgahertz y 
que se propaganI por el espacio sin guía artlficlal. Por su parte, el artículo 3o., 
fracción 11, de la Ley Federal de Telecomunicaciones define al espectro 
radioeléctrico como el espacio que permite la propagación sln1;Juía g,rtificlal ¡ 

/ 1 ' c:__31 --
Página 25 de 46 

\ 

( 

1 

\ 



\ 

\ 

1 
! 1 

\ 

1/ 

,! ,-

1 

( 

\ 
/ 

/ 

/ / 
\ \ 

de ondas electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan 
convencionalmente por debajo de /os 3,000 gigahertz. En ese tenor, si se 
relaciona el concepto dé ondas radioeléctricas definido por el derecho 
intemaclbnal con el del espectro radioe/éctrlco que define leí Ley Federal de 
Telecomunlcaciones, se concluye que este último forma parte del espacio 
aé1eo situado sobre el territorio nac/onal, sobre el que la Nación ejerce 
dominio directo en la extensión y términos que fije el 'derecho Internacional 
q:mforme al artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por tanto, el es eclro radioeléctrico constltu e un bien de uso 
común que, como tal, en' términos de la Ley General de Bienes Naciona es, 
est6 suieto al régimen de dominio público de la Federación, pudiendo hacer 
uso de él todos tbs habitantes de la República Mexicana rpon las restricciones 
establecidas en las leyes y reglamentos administrativos aplicab/13s, pero oara 
su aprovechamiento especia/ se requiere concesión. autorización o permiso 
otorgados conforme a.las condiciones y requisitos /eg6Jmente estóblecidos, 
los que no crean derechos reatJs, pues sólo otorgan¡ frente a la 
E1_dmlni§tración y sin pe/juicio de terceros, el derecho al uso, 
aprovechamiento o explotaciqn conforme a¡ las leyes y al título 
correspondiente. ·- " • / 

/ 1 

En este' sentid<:>, corresponde a la Nación el dominio directo del espacio situado 

sobre el territorio nacional, que es el medio en que se propagan las. 07das 

electromagnéticas de señales de bandas de frecuencias del espectro ·-
radiOE¡léctrico, mediante la instalación, funcion;mienfo y '(Peración de sistemas de 

telecomunicaciones, bien en su modalidad de rpdiocomunicación priyada, 
1 ! / 

enlaces privados o transmisión de datos, entre otros, siendo este dominio 

inalienable e impresJrlptible. 

1 / 

En términos de los ordenamientos !~gales invocados, el uso. adrovechamier'Íto o .-
\ - 1 / 

explótación por parte de los particulares de las bandas de frecuencias de uso 
/ -- / / 

/ determinc{do del espectro radioeléctrico para I prestar serv1c1os de 
1 - - \ ' 

telecomunlcaci6nes, sólo bodró realizarse previa concesión o permiso que se le 
1 ----- 1 ' ' 

otorgue por la dutorldad competente. 1 

I 

.J 

\ En este sentido, si bien es cierto que MI TAXI 2000, S.C, cuenta con un permlsp pc::ira \ 

\ 

Instalar y operar un sistema de radiocomunicación privada otorgado a su favor por 

-la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, también lo es qLe en dicho 

documento se establece la obligación de pago anual de derechos por el uso del 

~ 1 -- 1 1 \ -. 
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espectro radioeléctrico, así como lcp causal de revocación al señalar que dicho 
• 

título habilitante puede ser revocado en cualquier tiempo a juicio de la Secretaría, \ 

actualmente el IFT, o bien, señala de forma expresa que el mismo será revocable 

por el Incumplimiento de las condiciones establecidas en dicho docur¡nento o por 

\ d . t - 'bl' 
1 

7ausas e 1n eres pu 1co. 

\ i 
/ \' \\ (1 )< 
Así, se considera que en el presente 1procedlmlento se encuentrc;:m plenamente 

\ 
\ acreditados los elementos de la cbnducta qu(j) se estima actualiza el supuesto de 

/ ·., 
\revocación estableci~o en la fracción 111 del numeral 303 de la LFTR, el cual señala 

que las concesiones y las autorizaciones se podrán revocar, entre otros supuestos, 

por no cumplir con la§ obligac(ones o condiciones estbbiecidas en el propio título 

~~abilitante en las que se estaJlezcan expresamente que su incumplimiento será 

causa de revocación. 

/ 

\ 
Derivado de lo anterior, se advierte que existen incurn¡::>limientos respecto de los 

' ~" 
cuales las cont!uctas sancionables se actualizaron en diferentes años, por lo que se 

considera que existe' unp unidad en el propóslto\lnfracclon~rio\e identidad de lesión 

jurídicd, toda1 vez que la pluralidad de\omisiones trasgredió la rri1sma porción 
, I 

\ normativa, razón por la c~al puede estimarse pomo 
1
una 9onducta continuada ya 

/ 

que la pluralidad de omisiones Integra una única infracción. 
1 \ 

Sirve de sustentó a lo anterior, la siguiente tesis: 
/ 

\ ) -
INFRACCIONES ADMINISmAnVAS. SUS MODAUDÁDES. Las modalidades de 
las infracciones tributarlas a que se ,refiere el artículo 67, fracción ll/, del 

1 ' 
Código Fiscal díe la Federación, no aparecen definidas en dicho cuerpo 
norlr;,ativo. Es en materia penal, tratándose de dellfos, donde mejor se han 
perfilado estos conceptos, motivo por el cual ,gnalógicamente debe 
hcud/rse a los mismos. Tratándose d,el delito .Jnstantáneo, el derecho 
positivo mexicano, la doctrina y la jurisprudencia, son acordes al 
conceptuarlo como: ''Aquel que se consuma en un solo acto, agG>tando el 
tipo''. cuyos efectos pueden o no prolongarse en el tiempo; en cambio, 
tratándose de 

I 
las modalidad§S de "continuo" y "contlnuapo''. existe 

diversidad de 6rite'rios. El artículo 99 del ¡eferido Código Fiscal da el 1 ·, 

concepto al que debe atenderse er! esta materia respecto al delito· 

\ I 
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contin6ado al establecer que: "El de/ita es continuado, cuando se ejecuta , 
con pluralidad de conductas o hechbs con unida& de intención delictuosa 
e identidad de disposición legal, incluso de diversa gravedad". Respecto 
del delito continuo, sus notas características, extraídas sustancialmente d✓ 
la jurisprudencia, consisten en /as siguientes: ~Es la acción u omisión que se , ¡ 

--prolonga sin interrupción por más o menos tiempo". Con base en lo 
anterior: las Infracciones administrativas podrán ser: instdntáneas, cuando 
se consuman en un solo acto, agotando todos los elementos de la 
infracción, cuyos efectos pueden o no prolongarse en el tiempo; 
continuas, si la acción u omisión se prolonga sin interrupción por más o 
•¡;nenas tiempo; o, continuadas, en la hipótesis de pluralidad de acciones 
que integran una sola Infracción en rázón de la unidad de propósito 
Inflacionario e\ Identidad de lesión iurídlca. . ' 

--

(Época: Novena Época, Registro: 193926, Instancia: Segunda Sala, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo /x, Mayo de 1999, M~teria(s): Adrfiinlstratlva, Tesls:_]a. LIX/99, Página: 
505) . 

A partir de lo anteri?, se considerp que cuando existe una plur.ali~ad _de acciones 

1/J omisiones como en el caso que nos ocupa, que integran una sola infracción y 

existe identidad de lesión Jurídica, nos encontramos ante una Infracción 
! i 

/ 

\ 

continuada, la é'ual se actualizó incluso hasta que se inició el procedimiento , 
I - \ 

administrativo de revocación, toda vez que dicha conducta persiste de manera 

continua a lo largo de varios ejercicios fiscales incluso hasta ¡a fecha c:le emisión de \ 

la presente Resolu9ión:' porJo que debe ser sancionada una s0ia vez1 aún y cuand
1

o 
- . ' 

las diferentes accione~ se fueron consumando en distintos periodos. 

Resulta aplicable por analogía, la siguiente tesis: 
) \ 

\ \ 
MULTA A UN AGFNTE ECONÓMICO POR COADYUVAR, PROPICIAR Y 
PAR71CIPAR EN UNA PRAC11CA MONOPÓLICA ABSOLUTA DURANTE 
PERIODOS DIS71NTOS. NO DEBE IMPONERSE POR CADA UNO DE fSTOS 
¡(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014). El principio de 
derecho sancionatorio que contiene ~I drtículo 23 de la 'Constitución 
Política de los Estbdos Unidos Mexicanos, orientado a la segurié/ad jurídica 
del individuo, conocido como non bis in idem, significa que ninguna 
persona puede,ser juzgada dos veces por el mismo hecho. Esta prevención 
nace del sistema de absorción de penas y sanciones, en el que pretende 

\ aplicarse sólo el castigo que corresponda al ilícito o infracción más grave, 
a fin de evitar q1Je el gobernado sea sancionado dos o más veces por una 

31sm~ cond~ct~ ilícita. ~~ estas condfr;:lones, si dentro del proc~cjimient°, 

\ 
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administrativo seguido en forma de /u/e/o, la e!ltlfÍta Comisión Federal de 
Competencia resolvió que un agente económico Incurrió, durante 

eriodos distintos en la conducta consistente en coad uvar ro /ciar 
artlc ar en una ráctica mono álica absoluta ué sanciona el artículo 

35, fracción X, de la Ley Federal de Competehc/a Económica, vigente 
hasta e/6 de /u/lo de 2014, fecha en que se abrogó,::no debió Imponerle 
una multa por cada uno de esos periodos, ya que, en realidad, se trata de 
una sola conducta continuada, en la que si bien hubo pluralidad de 
acciones, éstds sófo•fntegraron una única Infracción, prevista en )a porción 
normativá citada, en razón de la unidad de propósito lnfraccionario e 
Identidad de lesión Jurídica. ' 

(Época: Décima Época, Registro: 201311 d, Instancia: Tribunales Colegiados ( \ 
de Circuito, Tipo de .Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación,' Libro 36, _l\/oviembre de 2016, Tomo ¡IV, Materia(s): 
Administrativa, Tesis: l. lo.A.E.186A (/Da.), Página: 2396) \ \ 

Ahor1=1 bien, el Código Penal Federal en.su artículo 29, establece lo siguiente: 
1 ) .. 

"Arñcu/o ~-- La sanción pecuniaria comprende la multa y ,¿;reparación 
de/daño. 

La multa consiste en el pago de una cantidad &le dinero al Estado, que 
se fijará por días multa, los cuales.no p0drán exceder de mil, salvo los 
casos quEj la propia ley señale. El día multe1¡9<fÍuiva/e a la percepción neta 
diaria del sentenciado en el momento de consumar le/ delito, tomahdo 
en cuenta todos sus Ingresos. ' 0 

Para los efectos de Jste Código, el límite Inferior del día multa será el 
equivalente al salarlo mínimo dlar¡o vigente en el lugar donde se 
consumó el delito. Por lo que toca al delito continuadd, se atenderá al 
salarlo mínimo vigente en el momento consumativo de la última 
conducta. Para el perrhanente, se considerará el salarlo mírplmo en vigor 
en el mom,ento en qu<¡> cesó la consumación. " 

/ 

\ 

'--

/ 

De lo señalado por la legislación penal se advierte que, tratándose de conductas 
\ 

/ 

\ 

de naturaleza continuada, la disposición que debe tomarse en.c6nsideracióln es la 

vigente al momento Jn que se consumó\a últimb ponducta, lo éual es aplicado / 
\ ' 1 

1 también pOr la Interpretación del Poder Judicial de la Federación para el cómputó 
- . 

de la prescripción en los delitos de naturaleza continuada, tal y como se advierte 

de las siguientes tesis: 
\ 
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VIOLENCIA FAMIUAR. AL SER UN DEUTO CONnNUO, EL CÓMPUTO DEL 
(?LAZO PARA QUE OPERE LA E_RESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL INICIA k 
A PARnR DEL DfA SIGUIENTE AL EN QUE SE COMEnó LA úLnMA CONDUCTA 1 \_ 
DEU[::nVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CH!f!UAHUA). El artículo 93, 
fracción 111, del Código Penal para el Estado de Chihuahua, vlgent¡/) hasta \ 
el treinta y uno de diciembre de dos mil seis, establecía que el cómput9 
del plazo para que opere la prescl/pción de la acción penal, trafóndose 
de del/tos continuados, se contaró desde el dfa · en que' se cometió la \ 

\ última conducta delictiva; por tanto, si el delito de violencia familiar tiene / 
la característica de ser continuo, la prescripción necesariamente 
empezaríd a computarse a partir del día siguiente al en que se cometió 
la última conducta, cuyo lapso sería Igual a/férmino mei;jio aritmético de 
la.pena privativa de libertad de dicho delito, pero nunca Inferior a un 
año, de conformidad con el artrcu/o 94 de·dlcho ordenamiento legal. 
(Época: Novena Época, Registro: 171563, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Agosto de 2007, Mater/a(s): Penal, 
Tesis: X;Jll.2o.P.A.32 P, Pógl~a: 1895) 1 

\ DEUTOS CONnNUADOS. EL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN PENAL DEBE COMPUTARSE A PARnR DE LA ÚÚ7MA ACCtóN'U 
OMISJÓN DEUCnVA QUE LOS CONFORMAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN). Conforme al artículo 14 del Código Penal tie Nuevo León, 
es delito continuado aquel que se Integra por L(na unidad de propósito, 
pluralidad de acciones, Identidad de lesión jurídica y el mismo sujeto 
pasivo. Luego, ,el del/to iCOntinuado, a diferencia del permanente, es 
discontinuo, y si bien pudiera considerarse que existen varios delitos, en / · · 
cuanto cada conducta origina un anti/urfdlco, sin embargo, daéla su 
especia/ estructura, su periodo consumativo es mós o menos prolongbdo · 
en el tiempo, su resultado es producido como consecuencia de todas y 
cada una de las conductas rea/Izadas y, por una ficción legal, debe 
considerarse un solc? delito, lo que enquentra apoyo en el artrcu/o 38 del 
citado código, que expresamente dispone que tratándose de del/top 
contlnu9dos no existe·concurso1o acumulación de del/tos. Entonces, el 
plazo para que opere la prescripción de estos del/tos Inicia al reallzarse la 
última de las acciones u omisiones delictivas que los conforman, ya que 
el artrcu/o 124 del propio pódlgo establece que los términos pdra la 
prescripción de tg. acción penal comenzarán a contcy desde el último 
acto de ejecucl{;n u omisión. , 

\ 

(Época: Novena Época, Registro: 179938, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tom?-xx, Diciembre de 2004, Materla(s): Penal, Tesis: IV.2o.P.21 P, Página: 
13~ · \ 

' 

I \ 

A partir de todo lb anterior se concluye qu~ las consecuencias para las infracciones 

di naturalei:a continuada se generan a part; de -que se consumó la última de las 
/ r 1 ; 
donductas que Integraron dicha infracción, por lo que en tal sentido se considera 

~ 
I / 

\ 

/ 

I 

! 
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que las conductas que se pn1tenden sar;1cionar con la revocación de EL PERMISO 

han subsistido hasta el momento de emitirse la presente re~oluclón. 
\ 

' En Ejsté sentido, al ho existir evidencia documental que aéredite quEr MI J,j\XI 2000, 
• 1 

. / 

S.C. ha ?umplido con la.obligación de pago por el uso o aprovechamiento del 

espectrolradloeléctrlco correspqndiente a los años dos mil catorce, dos mli quince 
i / 

y dos mil dieciséis e Incluso hasta la fecha de emisión de 1d presente resolución, este 
/ / 

Órgano Colegia-do considerr que se actualiza la hipótesis normativa pr~vista en el 

artículo 303 fracción 111 de la lfTR, consistente en la revoéaclón de EL PERMISO a 

que se refiere el apartado de antecedent~s de la presente resolución. 
( ' 1 / \ 

! ~ 

Lo anterior, toda vez que el espectro radloeléctrjco es uh bien de c¡Jominio público, ' 
, '· 

el cual es un recurso limitado, que conforme a lo áispuesto en el art~culo 28'de la 1 

CPEUM, 1 corresponde al Estado a través del IFT salvaguardar su uso, r 

aprovechamiento y explotación en beneficio del Interés público. 

)/ 

/ 

e 

\ 1 / 
/ 

"ESPECTRO RADIOELfCTR/CO. SU CONCEPTO Y D/SllNCIÓN CON RESPECTO 
AL ESPECTRO ELECTROMAGNtllCO. El artículo 3, frapción 11, de la Ley Federal 
de Telecomuniéaclones define al espectro radioeléctrico cómo el espacio 
que permite la propagación, sin guía artificial de or¡das electromagnéticas, 
cuyas bandas de frecuencia se fijan conven1rtoralmente por debajo de los 
tres mil gigaherlz.1 Así, las frecuencias se agrupan convencionalmente en 

• bandas, de acuerdo a sus características, y el conjunto d~ éstas constituye 
el ,fJspectro radioeléctrico, el cual integra una parte del eppectro 
electromagnético utilizado ¡como medio de transmisión para 'distinto~ 
servicios de te/ecomunicaclonés, y es un bien del dominio público respectó 
del cual no debe haber barreras n) exclusividad que

1 
impidan su 

fur1<pionalidad y el beneficio colectivo. Cabe f señalar que el espectro 
'radloe/~ctrlco es un recurso natural limitado y las frecuencias que lo 
componen ~on las qué están en el rango entre los tres hertz y los tres mil 
gigahertz y, en esa virtud, su e!fplotaclón se realiza aprovechándolas 
directamente o concediendo el aprovechamiento mediante la asignación 
a través de concesiones. 1 ~ 

/ ( 
\ 

Época: Décima Época, Reglstr6: 2005184, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Alsladá; .. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 1, Diciembre de 207'3, Tomo li, Materia(s): Administrativa, Tesis: 
l.4o.A.72 A (10a.), Páginb: 1129" 1 

\ 
/ 
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I ' . \ 
Y en tal sentido como lo prevé el propio PERMISO, el incumplimiento a cualquiera 

/ \ 1 

1 de sus condiciones (entre ellas la relatlvá dÍ pago de derechos) seró sanc;ionada 
/ I / 

con la revocación del mismo. ' 
\ 

\ 

/Lo anterior tiene razón de ser en que MI TAXI 2000, S.C., al Incumplir éon la 

obligación contenida én la condición DÉCIMA TERCERA se ubica en el supuesto 
\ / ,' )--.! ~ \ 

contemplado -en la é:ondiclón DÉCIMA QUINTA de su título habilitante, y actualiza 
' . 1 1 
i ', '! '· ~ 1 

la hipótésls normativaipryvista en el artículo 303 fracción 111 de la LFTR, consistente 

en la revocación de EL PERMISO que le fue otorgado. 

SÉPTIMO. REVOCACIÓN DEL TÍTULO J-lf-BILITANTE / 

\ 

El ejercicio de la rectoría económica del Estado tiene por objeto y fin buscan el 

beneficio general pard toda la sociedad, lo que se hace más evidente en el 

pr~sente caso debido a que estqmos en presencia del uso y explotación de un 

bien del dominio de la' Nación utilizado para la prestación de servicios de 

telecomunicaciones en su modalidad de radiocotnunlcaclón privaba o 

establecimiento de enlaces privados, según corresponda, en tal sentido el IFT se 

encuer:itra en 1 poslbllldad de ejercer su facultad de-revocar una concesión, 

autorización o permiso derivado del Incumplimiento de las obligaciones o 
' 1 

condiciones establecidas en las mismas, al haberse establecido que el 
1 

Incumplimiento de algunas de las obllgaclones consignadas en dichos 
' : ,,,. # ' \ 

documentos habilitantes sena causa de revocaclon o bien, cuando la causal de 
\ \ 

revocación Ss:J encuentre expresamente,señalada por la Ley, como en el supuesto 
/ 

de la fracción 111 del artículo 303 de la LFJR 
1 

c.. 
' I 

No obstante lo anterior, debe señalarse que la procedencia de la revocación 

además de estar 

oportunidad y de 

sujeta a razónes de legalidad, obedece a 

int/rés público, pues en función de éstos y 

/ 

razones de 
\ en aras de 

satisfacerl?s, la revocaci~n como sanción por una infracción a las 9ispfsiclones 

¡, I 
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legales, reglamentarlas·o ad7lnistrativas c?respondientes o a lo establecido en los 

títulos de concesión, autorizFioneª-9 permisos, se~ún co\responda, requiere para 
\ .,. __ , , \ 

sú- debi~a materlallzacion- y por razones de conveniencia y l oportunl9ad, los 

elementos de mérito que-permltdn la c;onsecución de los objetivos que demanda 

el lnteré7 público y la rÉÍglamenta9lón en la 1que se clrcunscrib~ la actividad - / 

regulada. 
V/ , 

1 , 
- 1 

~n ffe9to, las telecomunicaciones son un servicio público regulado y protegido por 

la CPEUM y diyersos orc:Je;,namientos esJecíficbs que detallan la ' forma y - , 
procedimientos en los que se concesionará el uso, aprovechamiento y explotación . --

de las bandas dé frecuenqlas del espectro radioeléctrico y las redes públicas de 
11 

/ 1 -
telecomunlcacionrs, / 

1 - ·, . 1 ) 
Al reipecto, r'esulta aplicable lo dispuesto J5or la frac6ión 11 del apartado B) del 

' \ 1 

mrtículo 60. Coristltucional el cual a la letra señala: 

, "Artículo 60.. . \ \ 
' B)' En materia de radiodifusión y teleGf!municaciones: ( .. ,) 

1¡. Las te/ecomunicaclones son servicios públicos de interés general, por fo ( 
! que el Estado garantizará /que sean prestados en condiciones de 

compete?bia, calidad, pluralidad, c6bertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso' libre y sin injerencias anbitrarfas. • 

Del artículo transcrito se desprende que las telecomunlcaclones son servicios 
! \., 

públicos de Interés general. En este sent/do un servicio público es aquella actividad 1 

quJ se realiza para s¿tisf'?,cer nrcesidades básicas ~l 1a sociedad cuyas 

características son las slgylentes: 
\ / '¡ 

/ - - / 

• Cqntlnuldad y permanencia, no debe haber rezagos ni interru¡:iclones en la 

prestación de los servicios: 

• Unlform1idad, se deben prestar en las mismas o mejores condiciones de calidad 
1 

a medida que va creciendo la demanda. \ 

• < Igualdad, todos deben ser beneficiados por igual. 

d / 
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. ~n est~ sentido, la cualida~ del servicio público que la propi6 CPEUM le otorga 

radica en que los \ervlclos de telecomunicqciones son considerados como básicos 

para el desarrollo del país y coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en ,, . 

sociedad. Así se advierte del siguiente criterio jurisprudencia! sostenido por nuestro ,, 
', Máximo Tribunal: 1 

1 . 

/ 

( ,,// 

\ 
1 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, EL AR7fCULO 18, FRACCIONES I, 11, 111, V, VI, VII, X 

/ 

Y XI, DE-LA LEY DEL IMPUESTO ESPfCIAL RELA1JVO (VIGENTE DURANTE EL AI\JO 
DE 12002), EN CUANTO CONCEuE EXENCIONES POR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE TELEFONfA INTERNET E INTERCONEXIÓN, MAS NO POR EL DE 
TEL~ISIÓN POR CABLE, NO I ES VIOLATORIO DEL PRINC/PIO DE EQUIDAD / 
TRIBUTARIA. El precepto citado que concede exenciones por la prestación / 

/ 

I de diversos servicios del sector de telecomunicaciones no viola el principio 
de equidad tributaria consagrado en la fracción IV del artículo 31 de la ,-

/ Constitución Política de, los Estados Unidos Mexicanos, al no incluir en esos 
beneficio¡; a las empresas que prestan el servicio de'televisiqnpor cable, a 
pesar del que también pertenecen al sector de telecomunicaciones, porque 
tanto en la exposición c¡e motivos de la reforma a la Ley del lmpLJesto 
Especial sobre Producción y Servicios, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 o. de enero de 2002, com9 en las deliberaciones /eg/s/atlvas, 
aparece que dicha distinción se halla plenamente justificada, pues 
obedece a que los servicios de Internet, telefonía e interconexión son 
considerados como bósicos para el desarrollo del país, característica de la 
que no goza el de televisión por cable que preponperantemente constituye 
un servicio de entretenimiento. / 
Época: Novena Época Registro: \ 80524 Instancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: \ 
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XX Septiembr,¿¡ de 2004 lylateria(s): Constitucional, Administrativa Tesis: 
2i:J,/J. 112/2004 P~gina: 230 \ \ 

' I •, 

En el mismo orden de ideas, la prestación de servicios públicos o la explotación, uso 
/ 

o aprovechamiento de bienes de la Nación, así como su dominio directo, 

corresponde originariamente a.la Fede'ración, sin embargo, en uso de su soberanía \ 7 ' 
autoriza a los gobernados -sin que en estos casos pueda constituirse la propiedad ... ' 

privada-, su explotación y aprovechamiento temporal a través de una concesión 

o permiso, guardando en todo cas9> sus facultadespara decretar la revocación de· 

la misma o J1 rescate de los bienes~ servicios en cuestión. 

\ 

( 

/ \ \ 1 
\ 
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Sirve para Ilustrar-lo qnterior, el siguiente criterio que a su letra señala: 

\ 

" 1 / 

coNCEs1ó/\J AoMINISTRAnVA. úM1TÉs PARA su OTORGAMIENTO 1A LOS 
PARnCULARES. Los particulares ho gozan • de un derecho preexistente 
respecto de las cóñcesiohes administrativas, est~ es, en su esfera jurídica no 
obra alguna prerrogativa para su otorgamiento ni en relación con los bienes 

\o servicios públicos eventualmente sujetos a alguna, partiendo de que 
conforme al artículo 27, pórrqfo prim'ero, de la Constitución Política de ·los 
Estados Unidos Mexicbnos, el Estado es el titular originario de esos biened y 
sefv/clos, y es sólo por cuestiones de oportunidad, mérito· o conveniencia 
que, eventualmente y en forma temporal, puede decidir facultar a los 
particulares para su uso, aprovechamiento, explotación o realización, 

V I ' 
conservando, en todo caso, sus facultades para decretar la revocación de 
la concesión o el rescate de los bienes y sefvlcios en cuestión. 
Época: Déc/r;la f poca Registro: 2009505 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tefls: Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 
19, Junio de 2Q15, Tomó III Mater/a(s): Administrativa Tesis: l. lo.A.105 A (/Da.) Página: 

\ 1968 

\ 
En este sentido, el artículo 115, fracción 111, de la LfTR .establece que una de las 

formas :de te~minrn:~(ón de las concesiones es kl revocación, 
i 1 / 

\ j 

La revocación puede obedecer a_ cuestiones de razón de inte~és social, cuando el 

Estadb ya no pretende concesidnar la prestación de un servicio público o la 
/ '\ "-, ', / 

e~plotación de bienes de propiedóq pública, o bien, cuando el concesionario, 

autorizado o permlslonarlo nd ha cumplido con la ley que reguÍa el uso del bien de 

/ 

dominio público o con las condiciones establecidas en el 'título habllltante \\ 

respectivo. lo anterior es un acto que el Estado llévará e1 cabo en ejercicio de su 
' ... 1 \ > 

facultad rectoró y en beneficio de la colectividad, a fin tle garantizar la 

continuidad, permanencia y uniformidad de los servicios de telecomunicaciones. 
~ 1 
\ 

En tal sentido, el objetivo se pretende es garantizar que la prestación de los servicios 

de"telecomunlcaclones que fueron autorizados se realicen cumpliendo con las 
'" / :, \ .---

obligaciones y_i;:ondlclones establecidas en el respectivo documento habilitante, 
. ' " 

sin contemplar modalidades diversas o qye los concesionarios o permislonarios 

lleven a cabo actos contrarios a los pretendidos con el otorgamiento de la 

concesión, ~utorizaclón o/permiso. 
1 

· 
1 

J 

) 
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" Lo; anterior permite al Estado suspender je manera definitiva los efeptos de ~n 

documento habilitante cuando no se ha cumplido con los fines pretendidos en /el 

mismo. o no se ha satisfecho el interés público, enterídiend~como tal el conjunto 

de pretensiones que se encuentran relacionadas con las necesldádes colectivas 

de los miembros de la sociedbd 1y que son protegidas mediante la intervención 

directa y permanente del Estado. / " 

/· .. __ / 

En este orden de ideas, es Imperante que el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas-en EL PERMISO. Incluido el pago de derechos por el ;uso q 
! 

aprovechamiento de un bien del dominio de la Nación, se realicen apegados al 
--- / 

marco legal que regula la materia de telecomunicaciones, así como a las 
~ - . 

obligaciones, modalidades y condiciones establecidas en la concesión, permiso o 

autorización según se trate, JS)Ues de lo contrario, se generarían causas o motivos 
/ / . 

que no justlfic;mían el uso de dichos bienes,' dfectando en consecuencia la 

prestación de los servicios concesionados y consecuentemente se vería afectado 

el uso de los bienes d~I dominio público de la Federación. 
1 / 

1 
\ 

Por lo anterior, resulta válido que con base én el Interés público, así como en lo 

dispu,esto ~n los respettivos documentos habilitantes y en l~,lfTR, se pueda ejercer 

la facultad de revoc6rEL PERMISO relaclon~do en el capítulo de antecedentes de 
- / 

1.a presente resolución, dado que el cumplimiento1de la obligación de.pago por el 

uso y explotación de la frecuencia asignada en los mismos, no se realizó con base 
/ -

en las condiciones y obligaciones que se establecieron pqra ello, aunado al hecho 

de que tal incumplimiento estaba sancionaqo fXpresamente con la revocación. · 

) 

De esta\ manera, la necesidad pe revocar EL PERMISO se actualiza por haberse 

establedido expresamente por un lado. que el mismo era revocable en/cualquier 

tiempo a juicio del ahora IFT, o bien al señalar como causal el l~~umpllmlento de 

las obligaciones establecidas en 
\ 

los mismos, específicamente la obligacióri de 

¿) 1 / 

! 
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pago de la cuota anual de derec\hos por el uso del espectro radioeléctrico, 
1 - •. 

infracción que se ha materióllzado a lo largo de diversos ejercicios anuales / 

correspondientes a ¡los años dos mll catorce, dos mil quince y do¡, mll dlecis~is, 

conduB'ta que no fue desvirtuada durante el p1ocedlmlento admin\strativo que 

p~ecede a la preserte resolución. _ / 

En este sentido, a través de la revocación de EL PERMISO, el IFT veló- por el 
1 / 

cumplimiento oportuno de todas y cada una-de las obligaciones eistal::>lecldas en 
1 --

los permisos y autorizaciones, así como en el interés público que tiene la sociedad 

en que se cumplan fodás las obligóciones que regulan la --materia\ de 

telecomunicaciones, incluidas aquellas consignadas en los propios,c:Jocumentos, y 
- - . 1 

con ello además contribuye tll uso eficiente d~I espectro radioeléctrico, el cual es 

bien público de la Federación de naturaleza escasa que resulta lndispe
1
nsdb1e para 

1 

1 / ~ 
la prestación de servicios de tel

1
ecomunicaclones, y en conseduencla el Estado 

/ 1 \ 
tiene que vélar porque el mismo sea utilizado de la forma más racional y eficiente 

póslble, ~c¡da su ~1t7 demanda. 

Se reitera que los servicios de telecomunicaciones en gen~al son servicios públicos 
\ . ·. . 

de los que el Estado es responsable de vigilar su eficiente prestaclónen beneficio 
/ \ \ 

de la sodedad, poy lo que en tal sentido está plenamente facultado por la 
/ 

; legislación de la materia para revocar un título de 
1
concesión, autorl.tación o 

permiso cuandp se establece expresamente en éste como ~anclón la revóc~ción 

por el incumplimiJnto de sus oblig6ciones o condiciones, como ocurre en el 
·' presente caso, actualizándose el supuesto previsto en la fracción 111 del artículo 303 

1 de la LFTR. -
/ 

! ( 

Bajo estas COQdlclones, es responsabilidad de este IFT como el Órgano del Estado 
/ ./ / 

s9bre el cual recae la facultad de ejercer /la rectoría · en materia de 

teledomunicaclones y la admii;iistraclóh del espectro, vigllár q1.1e se cumpla d 
/ 

caballdad con la obligación de pago de derechos establectda en las respectivas 
. / ) \ \ 

~ ) 

Página 37 de 46/ 

\ 

/ 

\ 

/ 1 \) 

1 

\: 

! 

/ 

/ 



/ 

j 

J 

\ 1 

/ 1 / 
1 

c6ndiciones de EL PERMISO. En tal sentido, al no haberse desvirtuado la conducta 
1 

. imputada a MI T~I 2000, S.C., se actualiza la hipótesis contenida erYla fracción 111 

del artículo 303 de la LFTR, que.expresaménteseñala: \ 

\ 

"Arffculo 303. Las concesiones y las autorizaciones se padrón revocar por 
cualquiera de las cal/sas siguientes: 
,,, 1 

fil. No cumplir lás obllgaciones o dondlc;1/ones establecidas en la cl),ncesión o 
\ qutorlzac/ón en/as que se establezcan expresamente que su incumpllrr¡iento 

seró causa de revocación. 1 
1 

\ I 

A este respecto, conviene precisar que el último párrafo de citddo precepto 
1 

establecfui que en el supuesto de 1~ causal de revocación prevista en la fracción 111 

antes transcrita, el Instituto, proceder9 de inmediato a la revocación de los 
/ 1 ' 

respectivos títulos habilitantes sin necesidad de sanción previa, por lo que en t9I 

sentido y una vez desahogado el presente procedimiento, resulta procedente 

emitir la determinación a que sé contrae la resolución de mérito. 

( 
1 En virtud de lo anterior; todci vez que EL PERMISÓ señala expresamente que la falta 

1 • ( / 

de cumplirr¡iento de lai obligaciones establecidas en los mismos, incluida la 

obligación de pbgo de la cuota anuql, ocasionaría la cancelación y/o revocación 
1 

de las respectivas frecuencias ásign-odas en dicho documento y toda vez que 

dicha conducta no fue desvirtuada por MI TAXI 2000, S.C., se tiene como 
11 ,--- \ 

acreditada la misma y en consecu~ncla este Órgano Colegiado considera 

actualizada la hir:,,ófusis prevista en la fracción 111 del ahículo 303 de LFTR. 
/ \ 

/ 

Ahora bien, en relación con las formas de extinciqn de las concesiones y permisos, 
1 

cabe señalar que el Poder Judicial de la Federación emitió el siguiente criterio que 
-- ' "- ; 1 

1 • 

a su letra se/:iala: \ 
1 \ 

\ \ 
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CONCESIÓN ADMINISTRATTVA. SIJS\FORMAS DE EXllNCIÓN. Las formas de 1 

extinción df fa conpesión administrativa en materia aduanera no ~e 
encuentran previstas en fa Ley Aduanera vigente en /992, por fo queie_s 
menester acudir a la doctrina, como elemento de arlálls/s v apoyo para 
determlnaFfas. Así, de bcuerdo con la cfoctrina, fas concesiones, como.todo 
acto admi~istrativo, tienen una éxlstencia determtada, v por ello pueden 
concluir de diversas formas,• unas r;{e ellas se conocen como formas 

\ ant/clpadas; por su parte, el cumplimiento del plazo es la forma normaf¡de 
, extinción. Entre fas primeras se encuentran fa revocación, que puede 

emitirse por fa autoridad que la otorgó, por razones de oportunidad, en 
función del Interés público, fa cual deberá ser p/enamenfé fundada y 
motivada v cubrirse al cdmceslonarlo los daños v petjulc/os que',se fe causen,\ 
excJpto cuando fa revocación se emitió én virtud de que el acto de 
co11ceslón está afectado de ilegalidad, Jo cual no da fugar a fa 
indemnización del concesionario; /a ___ caducidbd, que generalmente se 
establece en el título que1 la otorga, v señala fas causas por las que

1 
fa 

autoridad administrativa puede, por sí v ante_ sí, hacer fa declaración¡ fas 
cuales generalmente consisten en el incumpllmiento de obligaciones 
Impuestas al concesion'ario; el rescate constituye un acto administrativo a\ 
través del cual fa autoridad concedente extingue anticipadamente una 
concesión, por ·razor(E!S de interés público, asumiendo, fa adminisfración 
pública, desde ese momento, fa explotación de fa materia de fa concesión, 
e indemnizando al concesionario por los daños o petju/clos que se fe 
ocasionen con dicha medida; fa renunció, se otorga por fa ley al 
concesionario, para que éste fa haga valer cuando va no desee continuar 
con fa explotación de fa materia conceslonada; fa quiebra, que aunque 
generalmente nd se prevé en fa fegis/ac/ón administrativa, por apllcaclón de 
las leyes mercantlfes, hper7or-¡a Jurídica su}E!ta a quiebra no puede segpir 
realizando\ actos de comercio, por fo que ante la imposibilidad de 
realización del objeto de fa concesión, ésta debe concluir, fo cual puede ser 
establecido en el título de concesión; y, fa muerte, en algunos casos, fa 
extinción de la persona ju~ídlca pued6! dar /u,;¡ar a fa conclusión) de fa 
cóncesión, pero ello no es abso/4to, pues fa ley puede¡ disponer que ~us 
derechohablentes continúen ejerciéndola. Por otro fado, fa forma normal de 
extinción de fa concesión, es fa conclusión del plazo. Es. decir, el lapso que 
fa autoridad concedente'. otorgó al concesionario para que éste tuviera 
derecho a_ la expfotaclón de fa concesión. plazo que puede ser renovado, 
con fo que' se prorroga su existencia, pero Í'n el caso de que fa conces(ón 
concluya, los bienes afectos al serviéio o dedicados a fa expfotaclón 
pasarán sin costo afgw¡io a propiedad del Esta_do, si en el título de la 
conóeslón se estableció el derecho de reversión o si así fo dispone la ley. 
tpoca: Novena tpoca Registro: 179641 lnstaqcla: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada FÚente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo 

-XXI, Enero de 2005 Materia(s): AdmlnlstratlvaTesls: IV.2o.A. 723 A Página: 1738 
- \ / -

J -
1 

\ 

No pasa desapercibido para esta autoridad.el hecho de que si bien es cierto que 

las respectivas condiciones de E~ fERMISO de MI TAXI 2000, S.C. prevén l\lna serie . 

de obligaciones establecidas de ¿onformidad con la entonces Ley de Vías 
1 

I 

- \ 
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. Generales de Comunicación y la anterior Ley Federal de Telecomunicaciones y 
\ \ \ 

que dichos ordenamientos se encuentran actualmente el primero derogado eri lo 

relativo a la regulación d!e las telecomunicaciones y el segundo abrogado, 

también debe señc::tlarse que, en la LFTR se prevé la misma obllg~clón de pago d~ 1 
. . \ 

derechos por el uso, aprovechamiento, o explotación del espectro radioeléctrico, 
/ ' ~ 

toda vez que ezi la parte fi,nal del artículo 198 de éste último ordenamiento se 

señald: \ · 

/ 

"Artículo 7?8. A/ término de U')a concesión, el espectro radioeléctrico que 
se encontraba conceslonado reverfirá de pleno derecho al Estado, por lo 
que el Instituto podrá licitarlo o asignbrlo de conformidad con lo establecido \ 
en esta Ley. Sin petjuicio de Jo anterior, con el tif1 de. proteger y salvaguardar 
los derechos de los usuarios o suscriptores, el lnstitúto podrá autorizar el uso 
temporal del espectro ,;adioel~ctrico sólo/en la cantidad y por el tiempo 
estrictamente necesarids, para que el 'entonces concesionario migre a los ¡ 
usuarios o suscriptores hacia otros servicios o concesionarios o <:cumpla con · 
el plazo y los términos bajo los cúaies se hubiere obligado con los mismos. 

El Instituto fijará, de conformidad con el plan de acción propuesto por el 
concesionario, la cantidad de espectro radioeléctrico y el tiempo suficiente 
para cumplir lo anterior, acorde al número de usuarios o sus2riptores, tipo y 

/ 
1 
duración de los servicios que hubieren contrata_do. ' 

Lo'mismo aplicará en tratándose/de la transición o mejora tecnológica a·la 
que esté posibilitado un concesionario, siempre y cuando cuente con la 
autorización del Instituto, para lo cual deberá garantizarse que los usuarios o 
suscriptores de un servicio originalmente prestado, puedan migrar en 
igualdad de circunstancias a los nuevqs servicios. 

/ . / \ .\ 

Durante el tiempo que se hagcr uso, aprovechamlénto o explótación del 
espectro radioeléctrico, al amparo de la autorización referida en 'este 
artículo, deberán pagarse las contraprestaciones .y los derechos que 
correspondan. " 1 

\ En virtJd de lo ahterlor, s:; considera que la conducta que se estima incumplida se 

encuentra tipificada como obligación en ambos ordenamientos, y que la 
' 

consecuencia de su incumplimiento es similar, ya que en el documento original1se 
\ i I 

señala que el incumplimiento a sus condiciones (entre ellas la falta de pa~d de la 

cu9ta anua)I ocasionará la re;dcaclón de EL PERMISO, tal sanción es la misma a.la 
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que se refiere la LFTR y en ambos casos_la consecuencia final es la reversión de la 

' ' ' 
frecuencia al dominio de la Nación, y en tal sentido, se considera que existe la 

traslación del tipo entre ambos orde~amientos. 1 \ 
I j ( 

1 ' 

Sirve para itustrar lo anterior,rla siguiente tesis que a su letra
1
señala: 

' 

( 

~ 1 \ 
TRASLACIÓN DEL llPO Y ADECUACIÓN DE LA PENA. PARA DETERMINAR SI 

,PROC~DE Y EN AéATAMIENTO AL PRINCIPIO DE EXACTA APUCACIÓN DE LA 
' LEY PENAL. Lf, AUTORIDAD DEBE UMITARSE A VERIF!éAR SI LOS ELEMENTOS DEL 
DEUTO POR EL QUE SE dONDENÓ) AL SENTENCIADO, CONFORME A SU 
llPIFICACIÓN/ ABROGADA CONllNÚAN SIENDO LOS MISMOS! EN LA 

/ LEGISLACIÓN ACTUAL. SIN filNA1UZAR NUEVAMENTE LOS \HECHOS PARA 
ACREDITAR UNA MODIFICAllVA AGRAVANTE Nb CONSIDERADA EN LA 
SENTENCIA DEF/NlnVA. En''? jurisprudencia 1a./J. 4/2013 (9a.) de la Pfmera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 

¡ Semanario Judic)al de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Ubro XVIII, 
Tomo 7, marzo de 2013, página 413, de rubro: "TRASLACIÓN DEL TIPO ¡Y 
ADECUACIÓN DE LA PENA'. CONSTITUYEN UN DEREC~O DEL GOBERNADO -~ 
PROTEG/Dd CONSTITUCIONALMENTE.•: se consideró que para'determlnar si 
procede efectuar la traslación del /fpo y la adecuación de la pena, es 
necesario que la autoridad precise si la conducta estimada como delictiva, 
conforme a la led/s/aclón punitiva vigente en la fecha, de su comisión. 
continúa:Sléndo/o en términos del nuevo ordenamiento, esto es, deberán 
analizarse los elementos que se tomarán en cuenta para la configuración 
del ilícito conforme a su tipificación abrogada 'trente a la nueva /eglsldción 
para concluir sis¿ mantienen los elementos de la descripción típica del delito 
y, en su caso, aplicar la sanción más favorable al sentenciado. De esta 
manera, en acatamiento al principio de exacta aplicación de la ley penal, 
al resolver sobre tal peticlófl, la autoridad no debe analizar nuevamente los 
hechos y sostener la ácreditación de modifi6ativas agravantes no 
consideradas en la sentenc¡a deflnÍtlva, sino que debe limitarse a verificar si -, 
los elementos del delito por el que se condenó al sentenciado, conforme a 
su tipificación abrogada, , continúan 'siendo /ós mismos en la legislación 
actual: y, si lo son, aplicdr/e la sahcién más favorable absteniéndose df? 
calificar nuevamente los hechos, ya que no sería-razonable que se re6/izara 
una diversa vq:iloración de pruebas para demostrar si se acreditó o nduna 
modificativa agravante, y si éstas formaron parte de/lplie(flo de acusación, 
pues sería ilegal que la autoridad jurisdiccional las tuviera por demostradas, 
cuando ni siquiera existió pedimento miristerial. _ 

Época: Óec!ma Época Registro: 2004129 lnstancl!::1: Tribunales IS;oleglados de Cljculto 
Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Libro)\ 
XXII, Julio i;tel 2013, Tomo 2 Matfrla(s): Penal Tesis: ll.2o.P.28 P (l 0a.) Página: 1603 
~ J 
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En virtud de lo anterior, por las consideraciones que han sido expuestas, procede 
( /\ \ \\ 

declarar la revocación del permiso pan;:i Instalar y operar un sistema de / 
{ 

radloqor:nunlcaclón privada otorgado a MI TAXI 200Q, S.C. por el Gobierno Federal 

a través de la Secretaría de Comunlcáciones y Transportes el docé de julio de i;nil 

nbvecientos noventa y cuatrb. / \ 1 
1 

OCTAVO. EFECTqS DE LA REYOCACl<PN 

El artículo 304 de la LFTR, establece que el titular de una concesión o aúforización 
1 - ' / / 

-,que hubiere sido revocada, estará inhabilitado para obtener, por sí o a través de 

otra persona, nuevas concesiones o autorizaciones de las previstas en esa Ley por 

un plazo de cinco años contados a partir de 1que hubiere quedado firme la 
- ! 

\ ' ' / - -~ 

resolución respectiva; por tanto, ol. haber sido revocado EL PERMISO 'antes 

precisado, dicha empresa, queda inhabilitada por 
1

el plazo"c:mtes s~ñaladó para 

obtener nuevas concesiones o_autorlzaclones, por sí o a través de otras personas, 
/ ~ _, 

plazo que compu1;ará a partí( de que hayo quedado firme la presente resolución, 

Por su parte, los art\culos 115, fracción 111 y 116 primer párrafo de l<p LFTR, a la letra' 

señalan: 1 r \ - / 

Artículo 115. Las concesiones terminan por: fl" --
1, Vencimiento del plazo _de fa concesión, salvo p órroga de fa mism_ a; 
11. Renuncia del concesionario; _ 
fff. Revocación; · / ·" ( -- -' 

/ 

IV. Rescate, o 
V. Disolución o Glfiebra del conciasionario. \ 
La terminaplón de fa concesión no extingue fas obf/gaclones C(!ntraídas·por 
el toncesionario durante su vigencia. 

1 

---( 
Artículo ) 16. Al término de fa concesión reverflrón a fa Nación fas bandas de 
frecuencias o los recursos orbitales que hubieren sido afectos a los servicios 
previstos el} la concesión'. / 

En ~ste senfido:1se advierte que al término de las con/~slones o permisos se 

re~~rtirán a la Noción las bandas de frecue'ñcias previstas en los mismas, por lo 

/ 

1 -- - \ 

anterior, al habEV sido revocado EL PERMISO, se ~vierte de pleno derecho a favor / 
1 ,, 

-¿J-· 
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de la Nación la frecuencia 165,375 MHz que había sido asignada, lo anterior a 

~fecto de que el espedfrq que se encontraba pe~isionado o autorizddo pueda 
\ 1 "-- / - -

ser lic,itado o asignado de confor~idad con lo establecido en el primer párrafo del 

\ artículo 198 de la ~TRel cual señala:\ \ \. - ¡ \ 

\ 

1 
Artíéulo 198. Al término ge una concesión, el espectro radloeléctridoaue se 

1 encontraba conces/on · do revertirá de pleno derecho al Estado, por lo que 
el Instituto podrá licitar/o o asignar/o de conformidad con lo establecido en 
esta Ley, Sin perjuicio de lo anterior, con el fin de proteger y salvaguardar los 
derechos de los usuarios o suscfÍptores, el Instituto podrá autorizar el uso 
temporal del espectro radioeléctrico sólo en fa cantidad y por el tiempo 
estrictarnente necesarios, para que el entonces concesiqiario migre a los 
usuarios o suscriptores hacia otros seNicios o concesionarios o cumpla con 
el plazo y los términos.bajo los cuales se hubiere obligado con /cis mismos. 

/ ) . 

\ 

Finalmente, cabelseñalar que con la revocación de' EL PERMISO y la reversión de la 

frecuencia en comento no se advierte quE'¡ se afecten derechos de usuarios y/o 

suscriptores-de algún servicio de telecomunica7io~es, éllo en virtud d1 que las 

frecuencias asigr\adas en el permiso para Instalar y opérar un1 sistema de. 

fradlocomunlcaclón privada confirieron dlerechos únicamente para servicios de 
1 -- ' 

telecomuhlcaclones con propósitos de comunicación privada, en ese sentido, 
; 1 1 . .• / 

toda vez que el mismo no otorgó! derecho alguno paraAJsar, aprovechar y/o 
' 

explotar comerclalmente1 las bG¡mdas de frecuencia butorlzadas y, considerando 

que MI TAXI 2000,. S.C, nó cuJnta co~ usuarios o s~criptor~s 13xlstentes, esta 

Autoridad 9et~rmlna quf no existe afectación a servicio de telecomunlcad:iones 
1 1 1 

ya que no se pre§tabd nlngú(1 servicio a terceros y por lo tanto no existen derechos 
\ 

de los\ usuprios y/o suscriptores de s~rvicios público( de interés general que 

salvaguardar o proteger. 
/ 

' ¡ 
Con base en los r~su,ltar¡\dos 1 y considerandos anteriores, 

Federal de Telecomunicaciones: 

/ 

\ 
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\ / 

/ 

RESUEJVE 

/ 

PRIMERO. Co~forme a lo expuesto en la parte' consideratlva de la pre~nte . / 

resolución, quedó acreditado qué MI TAXI 2000, S.C. incumplió de manera rE;,iterada 
' ' , 

la obligación de pago 9e la cuota anual de derechos por el uso del espéctro 

radioeléctrico es.tableclda en 1~ condición DÉ.CIMA TERCERA de su permiso para 

ln~talar y bperar un sistema de radiocomunicación privada en relación con el 
' 1 / 

artículo 239 de la Ley Federal de Derechos, y.en consecuencia, con fundamento 

en el artículo ,303, f,racfión 111, y último párrafo de 1~ . Ley Federql de.--

/ Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la revocación del PERMISO 

otorgado a dicha persona moral'. misrr\o que ha quedado debidarr1ente prehisado 
' 

en el Resultando Primero de-la presente resolución. 

1 \ __ ~-- / 

SEGUNDO. Con base en lo anterior_y con fundamento en el artículo 304 de la Ley 
'1 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, como ha quedado precisado en 

el Considerando Séptimo de la presente resolución, se hace del conocimiento de 
1 

MI TAXI 2000, S,Ci que queda inhabilitada para obtener, por sí o a través qe otra 1 

\ persoria, nuevas concesiones, permisos o autorizaciones de\ lqs previstas en dicho 

ordenamiento, por un-plazo de cinco años contados a partir de que haya quedado 
1 firme la presente résolupión. 

' 
\ 

1 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 35, fracción-1, de la Ley Féderal de 
( ' 

Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente Resoludión se notifique 

personalmente a MI TAXI 2000, S.C., en el domicilio precisado en el proemio de la 

presenté Resolución. 

' \ 
CUARTO. Atendiendo a1los efectos derivados de la presente resolución, dese vista 

con lqmisma a la Unidad de Espectro Radioeléctrico y a la Unidad de Concesiones 

y Servicios para 
1
1c¡s ~fectos legales conduce1tes en J1 ámbito desus!acultades. 

~---

¿] \ 
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\ ) INSTITUTO FEDERAL DE 
\ \ ·. i TELECOMUNICACIONES 

1 \ - \ . ; 

QUINTO. En términos del ~rtícülo 3, fracdón XIV, d~ la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo, de aplicacl(>rr-supletoria a la Ley Feder<ril de Telecomunicaciones, se 

informa a MI TAXI 2000, S.C. que podrá consultar el expedienfe que se resuelve en 

días hábll;s en( las oficinas de la Unidad de Cun:iplimiento del lnsti.tuto Federai' de 
/ 

Telecomunicaciones, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 838, Cuarto 

'Piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C-ódigo Postal 
: \ / 

Ú3 l 00, dentro del siguiente ho~7r10: de lunes a jueves de l~s 9:00 a las l 8:30 h_oras y 

viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

\' 

SEXTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV Y\39 de lq Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de MI TAXI 
1 ---- r 2000, S.C. que la presente Resolución constituye un acto admi~lstrativo definitivo y 

-.. _ 1 

por lo tanto, de conformicjad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución 
1 

1 

Política dé los Estados Unidos Mexicanos, procede intE,(_Poner ante los jt,Jzgc\i'cslos de · f 

distrito especializados en móteria de <::ompetencla económicb,
1 

radiodifusión y 
- / . 

telecomunicaciones, con residencJs:i en la Ciudad de México y jurisdicción terrltorJal 

en toda la Repúbllca;el juicio de am~aro indirecto dentro del plazo de quince días 

hábiles! contados a partir de que surtó. efectos la notificación de Id presente 
) -- \ ----

resolución, en términos del artículo 17 de. la Ley de Amparo, Reglamentaria _de los -- ' \ 

\ artículos 
1
103 y 107 de la Con:rtltución Política de los Estddos Unidos Mexicanos. 

/ ( 

\ / 
SÉPTIMO. Con fundamento en: el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de 

. - . \ 
Telecomunicaciones y R~diodlfuslón en relaci9n con el artículo 36 fracción I del 

• Estatuto Orgánico tJel Instituto Féderal de Telecomunicaciones, inscríbase la misma 
/. i 

en el Registro Público de ConcE;>siones, para todos los efectos a qLJe haya lugar. _ 

1 

! 
( 

/ 
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OCTAVO. En 
1
su oportunid~d 

definitivamente concluido. 

\ 

/ 

archívese el expediente como asunto total y 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
I 

fundamento en los artículos señalados en los Considerativos Primero y Segundo de 
// \ 

la presente Resolución. 

----
--._ ( -

-

-

1 

1 

OSwaldo Contreras Saldívar 
misionado Presidente 

( 

\ 

( 

-- I 
- ) 

· fy1aría Elen stavlllp Flores 
Comisionada 

f i 
1 , 

\ 

-A~v:::-
Comisicinado 

\ 

-Mario German Fromow Rangel 
Comisionado > 

\_~ 
-~--~~ 

Javier J\Járez Mojlcba 
Comisionado · 

\ 

( 

\ 

,la presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomun!caclones en su X Sesión Ordinaria celebrada el 14 de 
marzo de f_Ol 8, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María ElendEstovl1!o Flores, Mario Germán 
Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y lll; 
y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnsttfuto Federal de Telecomunlcaclones, 
mediante Acuerdo P/IFT/140318/205. \ ' 

El <'¡:omisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emlfió su voto razonado en la Sesión, medla17.te comunicación electrónica 
a distancia, en términos de los ortíd..110s 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión, y 8 tercér--párrofo <::!el 
Estatuto Orgánlc~Jel lnstltuto Fedefal de Telecomunicoclones. 

/ 
Página 46 de 46 

\ 
i \ 

/ 

\ 

/ 


